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INTRODUCCIÓN 

 

El Gobierno colombiano a lo largo del tiempo, ha planteado iniciativas para la generación 

de empleo, una de estas, es el Plan de Impulso a la Productividad y el Empleo (PIPE) el cual, 

unido a la Ley 1607 del 2012, desmonta los parafiscales en las empresas, tributos que venían 

financiando diferentes entidades, entre ellas el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF) y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).   

Por lo anterior las personas jurídicas y sociedades declarantes de renta tendrán que 

pagar el gravamen llamado impuesto a la renta para la equidad (CREE), con el que se 

darán recursos a estas entidades, salud y educación pública. Además, con la 

reducción de impuestos a la nómina de las empresas, el Gobierno busca generar entre 

400 mil y un millón de puestos de trabajo en los próximos años. (Legis, 2013:1). 

 

La Responsabilidad Social promueve la toma de conciencia empresarial y del Estado para 

la protección del tejido social. En este sentido, los impuestos que el gobierno nacional le solicita 

a los ciudadanos y empresas, se traducen en ingresos para el Estado, que a su vez debe reflejarse 

y justificarse en beneficios y proyectos para los mismos.  

 

Frente a lo mencionado es preciso destacar que el impuesto CREE, debe estimular el 

empleo y por ende los proyectos en beneficio de la comunidad, es así como se puede observar 

que desde el 1 de mayo de 2013, para las personas jurídicas y las personas naturales con más de 

dos empleados, se suspendió la obligación de realizar los aportes parafiscales al SENA 2%, y al 

ICBF 3%, por los trabajadores que devenguen menos de 10 salarios mínimos legales vigentes 

(Smmlv), lo que dichos empresarios, no hicieron el aporte correspondiente desde el mes de 
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mayo de 2013 y por lo tanto, no pago en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA, 

el 5% sobre el ingreso base de cotización de dichos empleados.  

 

De igual manera, a partir del 1 de enero de 2014, se exoneró el pago de los aportes que 

debía hacer el empleador por concepto de salud de los trabajadores que devengaran menos de 10 

smmlv, el (8,5%), alcanzando en total con esto, una reducción parafiscal del 13,5% de la nómina 

de las personas jurídicas.  

 

Posterior a esto, se crea la sobretasa al CREE con la Ley 1739 de 2014, vigente durante 

los años gravables del 2015 al 2018. En el artículo 23 de la Ley se expresa que dicha sobretasa 

“no tendrá destinación específica y entrará a formar parte de los ingresos corrientes del gobierno 

nacional. Esta sobretasa estará a cargo de todas las personas jurídicas sujetas al CREE”. 

(Congreso de la República, 2014:13). 

 

Aunque el Cree, soporta los ingresos para los programas en el ICBF, se observa que los 

recursos para el Ente Nacional han disminuido considerablemente, lo que ha incidido de manera 

notable en los programas comunitarios y por ende en la Responsabilidad Social del ente 

coordinador de la primera infancia en Colombia.     

 

Por lo plasmado el grupo de investigación pretende estudiar el Impuesto del CREE a 

través del método exploratorio/descriptivo. De acuerdo a los principios tributarios, y la 

Responsabilidad Social del Estado.  
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Para llevar a cabo este estudio, es preciso describir la situación actual de la transferencia 

de recursos entre estas dos instituciones como son, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La cual está 

sustentada en la teoría de tributación que estudia el “producir ingresos para el presupuesto 

público, que financien el gasto fiscal del Estado”. (Servicio de Rentas Internas, 2010:1).  

 

Además, se analiza la efectividad de estos dineros transferidos, según los principios 

tributarios aplicados al CREE; por último, el grado de cumplimiento de responsabilidad   

social del ICBF de acuerdo con los  recursos proveniente del impuesto. 
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1. CAPÍTULO UNO 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Durante los últimos 24 años, Colombia ha tenido 13 intervenciones en su sistema 

tributario, a través de reformas presentadas al Congreso de la República con el 

objetivo de lograr equilibrio en las finanzas públicas en el corto y mediano plazo.  

 

Las decisiones que en su debido momento han tomado los Ministros de Hacienda de 

turno desde 1990 con Rudolf Holmes quien ejerció el cargo en el gobierno de César 

Gaviria, hasta la más reciente intervención hecha en el gobierno de Juan Manuel 

Santos y bajo la tutela del Ministro Mauricio Cárdenas, han tenido efectos, que 

generan una dualidad entre la tranquilidad y el inconformismo en la sociedad.  

 

Según información extraída de documentos del Ministerio de Hacienda, estos son los 

cambios que se han registrado en cada una de las modificaciones hechas por distintos 

gobiernos a través de reformas tributarias. (Dinero, 2015:1). 

 

Tabla 1. Modificaciones hechas por distintos gobiernos a través de reformas tributarias. 

Año   Ley     Renta IVA Otros 

1990 Ley 

49 

Reducción en el número 

de contribuyentes 

obligados a declarar 

Aumentó la base 

(eliminación de 

exenciones) Tarifa 

general del 10% al 12% 

Reducciones 

arancelarias, impacto 

del 0,9% en el PIB 

1992 Ley 6   Aumentó la base - se  

incluyen Empresas 

Industriales y 

Comerciales del Estado 

(EICE) 

Incluyó nuevos 

servicios a la base del 

IVA. Excluyó bienes de 

la canasta familiar. 

Tarifa general del 12% 

al 14% en 5 años. 

Eliminación del 

impuesto al 

patrimonio. 

IMPACTO 0,9% PIB 

1995 Ley 

223 

Tasas marginales del 

20% y 35% a PN y del 

35% a P 

Tarifa general al 16% Se creó el impuesto 

global a la gasolina. 

IMPACTO: 1.3% PIB 

1998 Ley 

488 

Exonera los ingresos de 

las EICE, cajas de 

compensación y fondos 

gremiales. 

Se gravó transporte 

aéreo nacional 

Tarifa general al 15% a 

finales de 1999. 

Creación del GMF (2 

X 1000 temporal) 

IMPACTO: 0.4% PIB 

2000 Ley 

633 

 Se gravó transporte 

aéreo internacional, 

transporte público, 

cigarrillos y tabacos. 

Tarifa general del 16%. 

GMF del 3 X 1000 

permanente. 

IMPACTO: 1.8% PIB 
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Continuación tabla 1. 

Año Ley Renta IVA Otros 

2002 Ley 

788 

Sobretasa del 10% en 2003 y 

5% desde 2004. 

- Nuevas rentas exentas. 

- Marchitamiento gradual de 

tratamientos preferenciales. 

Ampliación de la 

base. 

Aumento de tarifa 

de 10 %a 16% para 

algunos bienes.  

-Tarifa de 20% 

para telefonía 

celular. 

IMPACTO 0.8% PIB 

2003 Ley 

863 

Sobretasa en renta del 10% 

(2004-2006). 

Creación de la deducción por 

inversión del 30%. 

Algunos excluidos 

pasan a ser 

gravados al 7%  

- Nuevas tarifas del 

3% y 5% (cerveza 

y de suerte y azar) 

Aumento del GMF a 4 

X 1000 (2004-2007) 

- Creación del 

impuesto al 

patrimonio (2004-

2006): (tarifa de 0.3% 

del patrimonio > 

$3.000 millones.) 

IMPACTO: 1.7% PIB 

2006 Ley 

1111 

Eliminación de la sobretasa a 

partir del 2007. 

Reducción a la tarifa de renta 

de PJ al 34% en 2007 y 33% 

en 2008. 

Aumento del 30% al 40% 

para la deducción por 

inversión 

Eliminación del impuesto de 

remesas. 

Algunos bienes 

pasan del 10% al 

16%. 

impuesto al 

patrimonio a partir de 

2007 (tarifa de 1.2% 

del patrimonio > 

$3000 millones). 

GMF de 4 X 1000 

permanente. 

IMPACTO: -0.4% 

PIB 

2009 Ley 

1370 

Reducción del 40% al 30% 

para la deducción en renta de 

las inversiones en activos 

fijos productivos 

 Impuesto al 

patrimonio a partir de 

2011, (tarifa de 2.4% 

del patrimonio > 

$3000 millones y del 

4.8% para patrimonios 

> $5000 millones) - 

ocho cuotas iguales 

entre 2011 y 2014. 

Impacto: 0.3% PIB 
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Continuación tabla 1. 

Año Ley Renta 

 

 

IVA Otros 

2010 Ley 

1430| 

Eliminación de la 

deducción por 

inversión. 

 Cerrar focos de 

evasión y eliminación 

progresiva del GMF, 2 

X 1000 en 2014, 1 X 

1000 en 2016 y 

desaparecerá en 2018.  

Fiscalización de la 

Dirección de 

Impuestos y Aduanas 

Nacionales de 

Colombia (DIAN)  al 

recaudo de IVA. 

Retención a pago de 

intereses de crédito 

externo 

Eliminación de la 

sobretasa del 20% al 

consumo de energía 

eléctrica del sector 

industrial.  

Reforma arancelaria 

IMPACTO: 1.0% PIB 

o más 

2012 Ley 

1607 

Creación del CREE 

como el aporte con 

el que contribuyen 

las sociedades y 

personas jurídicas y 

asimiladas para el 

ICBF 

Impuestos a personas 

naturales, impuestos a las 

sociedades, reforma del 

Impuesto al Valor Agregado 

–IVA, e impuesto al 

consumo, ganancias 

ocasionales, y normas anti 

evasión y anti elusión. 

Exclusión de algunos bienes 

susceptibles de pagar IVA 
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Continuación tabla 1. 

Año Ley Renta IVA Otros 

2013 Ley 

1607 

Impuesto sobre la renta 

para personas naturales 

Se establece una 

clasificación de personas 

naturales en empleados y 

trabajadores por cuenta 

propia. 

Creación de dos sistemas 

presuntivos de 

determinación de la base 

gravable de Impuesto 

Mínimo Alternativo -

IMAN e Impuesto 

Mínimo Alternativo 

Simple IMAS. 

El primero de enero de 

2013 solamente estará 

permitido cobrar tres 

valores del IVA: 0% 

que se debe aplicar para 

toda la canasta básica 

familiar. 

5% para la medicina 

prepagada que antes 

estaba en 10%. 

El 5% también será para 

algunos alimentos 

procesados como 

embutidos. 

Restaurantes que 

operan como 

franquicia y grandes 

cadenas pagarán un 

impuesto al 

Consumo del 8%.  

Quienes ganen más 

de $3'600.00 deberán 

pagar el Impuesto 

Mínimo Alternativo, 

Iman. 

2014 Ley 

1607 

 Mantuvo gravamen a 

los Movimientos 

Financieros (GMF) con 

una tarifa de 4X1.000 

hasta 2018, para iniciar 

su desmonte gradual a 

partir de 2019. 

Creación del 

impuesto a la 

riqueza: estará a 

cargo de las personas 

jurídicas, naturales y 

sociedades de hecho 

contribuyentes del 

impuesto sobre la 

renta y 

complementarios 

Creación de la 

sobretasa al CREE: 

Este tributo tendrá 

aplicación desde el 

año 2015 hasta el 

2018. 
Fuente: elaboración propia con base en artículo Revista Dinero (2015). Sección Economía. Edición 473. Febrero 27 

de 2015.   

 

El análisis de la Responsabilidad Social de empresas estatales, resulta fundamental 

desde el momento histórico en el que la visión neoliberal del Estado (dominante tras 

la crisis de los estados de bienestar desde 1970), le asignaba el rol de simple garante 

de libre mercado por vía de la privatización de la mayoría de los servicios sociales, la 

cual ha sido cuestionada por los efectos de la crisis financiera de 2007, basándose en 

el ascenso de China y Corea del Sur como potencias mundiales a través de sus 

modelos alternativos de “Capitalismo de Estado” y “Estado Empresarial” –
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respectivamente-, y el surgimiento de movimientos sociales crecientes que 

cuestionan el statu quo.  (Díez, 2014:1) 

 

Bajo la influencia de la cuestionada visión neoliberal, la referencia a las “empresas 

estatales” solía asociarse a la ineficiencia y corrupción. En cambio, desde los campos 

de la economía y las ciencias políticas, se dieron conceptualizaciones del Estado (y 

de las empresas estatales), que derrumban los límites regidos entre lo público y lo 

privado, al destacar el papel que puede jugar el Estado con sus empresas y socios 

estratégicos, no sólo como ente responsable del cuidado del medio ambiente y del 

desarrollo social, sino también como generador de nuevos mercados de competencia 

local y global (Mazzucato, 2011; 2013; Midttun, 2005; Jessop, 2008; Ashdown, 

1979, citado por Díez, 2014:1) 

 

Es preciso mencionar, que las empresas no solo deben cumplir la normatividad, sino que 

muestren posiciones y actitudes buenas hacia las demás empresas y la comunidad en general, es 

decir la RSE, tiene que ir acompañada de gestión y de principios, que mejoren la calidad de vida 

de su entorno social, no solo con la comunidad en general, sino también con el sector privado, 

público, autoridades y todas las demás que tengan relación „stakeholders‟. 

 

Con la apertura económica y la globalización, el país se vio obligado a cumplir estándares 

internacionales con pactos, convenios y tratados, donde la Responsabilidad Social Empresarial 

(RSE) ha fortalecido el compromiso desde lo privado y lo público, brindando un beneficio 

directo en la sociedad.  

 

  

El Estado colombiano ha creado programas desde el siglo XX, con el fin de impulsar la 

RSE, entre ellos fueron creados el ICBF, SENA y las Cajas de Compensación Familiar, para 

tratar de mitigar necesidades específicas de educación, salud, desarrollo productivo, arte, medio 

ambiente, entre otros, programas que todavía se encuentran activos. 

El gobierno nacional presenta al ICBF como estrategia para aplicar la RSE; a través 

de esta entidad el Estado brinda bienestar principalmente a la niñez colombiana con 
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programas  como los hogares de bienestar, gestación y lactancia en centro zonales 

ubicados en regiones estratégicas del país mitigando los problemas sociales de 

desnutrición en la niñez, como aparece en el informe presentado al Congreso en el 

año 2012, donde se priorizan 9 temas en áreas relacionadas con infancia, niñez, 

adolescencia, grupos étnicos, adolescentes en conflicto armando brindándoles 

atención, con una ejecución de $5.832 millones el equivalente al 95% del 

presupuesto anual, dado el monto asignado a esta entidad, resulta menester 

asegurarlo  y realizar la correspondiente rendición de cuentas.  (ICBF, 2012) 

 

Con la Ley 1607 de 2012, el gobierno nacional se comprometió a generar recursos para el 

ICBF, reemplazando los aportes parafiscales en algunos unos sectores económicos, con el fin de 

promover empleo, lo que ocasionó un gran impacto en los stakeholders de estas empresas, con la 

generación de empleo y del incremento de su producción.  

 

Sin embargo, la norma no se ha dado de forma esperada, presentando inconvenientes desde 

el mismo recaudo del impuesto hasta su administración, junto a inconsistencias en la rendición 

de cuentas de los recursos provenientes del CREE para el ICBF ya que el pago del tributo sigue 

causando confusión entre los contribuyentes
1
. 

 

Algunos empresarios se encuentran exentos del impuesto, sin embargo, desconocen este 

beneficio, hecho que dificulta la generación de empleo por parte de las micro y pequeñas 

empresas.  

 

A partir de este inconveniente, el concepto de transparencia establecido en los principios 

de RSE se ve afectado, y los ingresos por parte de estas empresas siguen efectuándose generando 

                                                           
1
 Afirmación efectuada por la Directora Regional del ICBF del Risaralda, Dra. María Consuelo Montoya Puerta de 

la Ciudad de Pereira 
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cuestionamientos en el accionar de las entidades estatales al no proceder a la devolución 

inmediata, y no aclara los vacíos conceptuales.  

 

Por otro lado, el CREE debe promover la inversión social, donde la importancia de la 

efectividad del recaudo, juega un papel crucial para que estos programas de RSE y los servicios 

de salud puedan seguir en ejecución, sin embargo, el gobierno nacional continúa con un déficit 

fiscal latente, aportando poco a la generación de empleo y la productividad de todas las 

empresas. 

 

Por lo mencionado, el grupo de investigación sustenta que es preciso efectuar el estudio de 

los recursos del CREE transferidos al ICBF de Pereira, y su incidencia en el cumplimiento de la 

RSE de esta entidad, analizando si esta ley promovida como un beneficio, responde a los 

principios tributarios y contribuye al desarrollo social y económico del país. 

 

Finalmente, esta investigación pretende responder a la pregunta ¿Cuál es la incidencia de 

la transferencia de los recursos obtenidos del recaudo del Impuesto Sobre la Renta para la 

Equidad (CREE) para el cumplimiento de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) en el 

Instituto de Bienestar Familiar (ICBF) en la ciudad de Pereira?  

 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

 Las organizaciones estatales, enfrentan de manera permanente los desafíos del entorno y 

las necesidades de la sociedad, para ello han adoptado mecanismos como políticas de RSE, que 

les permiten responder de manera eficiente a esas problemáticas.  
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 En Colombia las empresas públicas y para este caso el ICBF, deben promover una 

sociedad sana, con condiciones competitivas en pro del desarrollo económico e innovador del 

país. Esta institución estatal, orienta su estructura organizacional y la direcciona promoviendo el 

bienestar de la familia como núcleo de la sociedad. 

 

 El presente trabajo de investigación es pertinente porque explica los lineamientos de la 

RSE y la relación que subyace con la gestión de las entidades estatales, además, describe el 

contexto del impuesto CREE, su recaudo y administración por parte de ICBF en la ciudad de 

Pereira. 

 

 Lo anterior resulta útil para examinar el cumplimiento de los principios de la RSE en el 

recaudo, administración y aplicación del impuesto mencionado entre los años 2014 y 2015, 

constituyendo un insumo importante para la aplicación de acciones de mejora, con el fin de 

dejar un sustento teórico a la academia y a las entidades gubernamentales, acerca de tributos 

como el CREE u otros, destinados para instituciones que atienden programas adheridos a las 

políticas públicas. 

 

1.3 OBJETIVOS  

 

1.3.1 Objetivo general 

- Analizar la incidencia del Impuesto Sobre la Renta para la Equidad CREE en el ICBF de 

la ciudad de Pereira a la luz de los lineamientos de la RSE. 
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1.3.2 Objetivos específicos 

- Explicar los lineamientos de la RSE y la relación que subyace con la gestión de las 

entidades del sector estatal. 

 

- Describir el contexto del Impuesto CREE y su aplicación por parte del ICBF en la ciudad 

de Pereira.    

 

- Examinar el cumplimiento de los principios de la RSE del ICBF entre los años 2014 y 

2015 con los recursos transferidos del impuesto CREE. 

 

1.4 ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 

1.4.1 Tipo de investigación 

La presente investigación es de naturaleza documental exploratoria con enfoque 

cuantitativo basado en el análisis de presupuestos y estadísticas, verificación documental y 

evaluación de las variaciones en los recursos administrados por el ICBF según la normatividad 

relacionada con el CREE. 

  

1.4.2 Método de investigación 

Método inductivo que permite el análisis y la clasificación de los acontecimientos a partir 

de la observación de los hechos y conversaciones con la Directora Regional del ICBF Risaralda, 

funcionarios del área financiera y de servicios, lo que establece hallazgos a partir de los 

acontecimientos generales llegando a conclusiones particulares. 
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 Método exploratorio, pretende dar una visión general de la RSE y el CREE, respecto a una 

determinada realidad del ICBF de Pereira.  

 

 Método descriptivo, este método describe situaciones con respecto a la problemática de la 

investigación, haciendo énfasis en los hallazgos  relevantes, relacionando conexiones, opiniones 

de personas, prácticas que tienen validez, actitudes y procesos en marcha.    

 

Estudio de casos: la investigación tiene que ver con el análisis de la RSE y el impuesto a 

la renta para la equidad (CREE) en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) de la 

ciudad de Pereira.  

 

1.4.3 Tipo de información 

Información secundaria: documentos oficiales, revistas, libros y teorías. 

 

Información primaria: conversaciones con la Directora Regional del ICBF y con los 

funcionarios del área Financiera del ICBF de Pereira. 
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2. CAPÍTULO DOS 

 

2.1 MARCO TEÓRICO 

 

2.1.1 Antecedentes investigativos 

En el proceso investigativo del presente trabajo se encontraron referentes bibliográficos y 

del tema, en los siguientes documentos: 

  

 ¿Qué tanto se aplica la RSE en las entidades públicas en Colombia? Olga Patricia Bello 

Sepúlveda.  Universidad Militar Nueva Granada. Bogotá. 2013 

  

 El CREE: un análisis desde los principios constitucionales del derecho tributario hasta el 

ideal impositivo de Stiglitz. Diana Carolina Arias Aristizábal, Mónica Liliana Arias Rico. 

Universidad de Antioquia. 2014. 

  

 Las ventajas y desventajas del CREE. Olga Lucía Garzón Castro. Universidad Militar Nueva 

Granada. Bogotá. 2013. 

  

 El impuesto CREE.  Alba Azucena Cepeda Pardo. Universidad Militar Nueva Granada. 

Septiembre de 2014. Bogotá 

 

Incidencias del impuesto CREE en la empresa Fanalca S.A para el año 2013. Lina María 

Caicedo Ríos, Mayra Alejandra Lozano Lemos. Universidad de San Buenaventura, Cali. 2014. 
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2.2 MARCO HISTÓRICO 

 

2.2.1 Historia del ICBF 

El Instituto inicia con la sanción de la Ley 75 el 3 de diciembre de 1968, firmada por el 

presidente de la república, Carlos Lleras Restrepo, ya que desde su gobierno se planteó una 

política para el bienestar de las comunidades, es así como su esposa, Cecilia de la Fuente de 

Lleras, trazó las pautas para el desarrollo de una política en pro de la niñez abandonada. Su 

preocupación fue la defensa y protección de la niñez menos beneficiada del país.  (ICBF, 2016). 

 

Así, Rafael Rico Tovar, el servidor público más antiguo del ICBF y ya jubilado, afirma que 

el presidente Lleras Restrepo en su mandato, se propuso que todos los niños tuvieran derecho a 

un padre y promovió programas de nutrición en los primeros siete años de vida de los niños y 

niñas (ICBF, 2016). 

 

La primera sede del Instituto funcionó en la calle 16 No. 4 -75 en el centro de Bogotá. El 

ICBF integró al entonces Instituto Nacional de Nutrición con la Dirección de Menores del 

Ministerio de Justicia, para atender a la población que vivía en vulnerabilidad, en medio de la 

desigualdad social y el surgimiento de movimientos guerrilleros. (ICBF, 2016). 

 

Se nombra como el primer director nacional del ICBF a Eliodoro Ángel Echeverry, un 

reconocido empresario. A mediados de 1969 se inició la construcción del edificio donde hoy 

funciona la sede nacional. Estas instalaciones se inauguraron el 6 de agosto de 1970 como último 

acto de gobierno de Carlos Lleras Restrepo. (ICBF, 2016). 
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La Organización Mundial de la Salud, recomienda al gobierno en 1970, establecer en el 

ICBF un programa dirigido a la atención integral de los niños en edad preescolar, que a la vez 

promoviera la estabilidad familiar. Este, regulaba los servicios de nutrición, salud, educación, 

promoción social y protección legal y era dirigido a los sectores más pobres de ciudades y 

campos, así nacen los "Hogares Infantiles". (ICBF, 2016). 

  

En 1979, el investigador en nutrición y posterior director del ICBF, Roberto Rueda 

Williamson, desarrolló la fórmula de la „Bienestarina‟, marca propia del ICBF con la que se 

alimentan millones de personas en el país. (ICBF, 2016). 

 

En los años 80 los hogares infantiles establecen un modelo de educación basado en la 

cooperación de los padres y la comunidad, y así surgen los primeros "Hogares Comunitarios de 

Bienestar" liderados por grupos de mujeres voluntarias "Madres Comunitarias", quienes, con la 

ayuda de organizaciones no gubernamentales, se encargan de la alimentación y guarderías de 

niños en edad preescolar. (ICBF, 2016). 

 

En los años 90, a partir de la Asamblea Constituyente surge la Constitución del 91, en la 

cual la participación ciudadana y el respeto por los derechos fundamentales adquiere gran 

relevancia.  

En la Constitución quedó consignado el artículo 44, el cual afirma que los derechos de los 

niños predominan sobre cualquiera, con lo cual el Instituto mejoró en el fortalecimiento de sus 

acciones y sus programas para la niñez. (ICBF, 2016). 
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Así mismo el Gobierno Nacional establece el „código del menor‟, creando en primer 

lugar la figura del „defensor de familia‟ afianzando así, los temas de protección de los niños y 

niñas en situación de riesgo, reafirmando los programas que se direccionaban hacia la atención 

de otros miembros de la familia, adultos mayores, jóvenes y el rol de los padres en la 

responsabilidad de la crianza de los hijos. (ICBF, 2016). 

 

Durante el gobierno del ex-Presidente Álvaro Uribe Vélez se creó el programa de 

„desayunos infantiles‟, el cual buscaba otorgar un complemento alimentario para garantizar la 

nutrición de niños y niñas que más lo necesitaran. (ICBF, 2016). 

 

El 20 de noviembre de 2006 se sanciona la ley de Infancia y Adolescencia con la cual se 

garantiza a los niños su pleno desarrollo, anhelando conseguir que los derechos de los niños y 

niñas predominen por encima de cualquier otro. (ICBF, 2016). 

 

Surge entonces el compromiso con la protección integral de la familia y en especial de la 

niñez, para lograr que los niños, niñas y adolescentes gocen de la protección del Estado o 

disfruten del amor de una familia, colocando esfuerzos también en que muchos jóvenes se 

desvinculen de los grupos armados al margen de la ley, para que realicen sus proyectos de vida. 

Incluyendo en tal compromiso a las personas de la tercera edad para que vivan con satisfacción 

su día a día. Así, al cumplir estas metas, se cumple la misión trazada. (ICBF, 2016). 

 

El ICBF se integra al Departamento para la Prosperidad Social, organismo del gobierno 

nacional que busca determinar políticas, planes generales, programas y proyectos para la 



27 
 

asistencia, atención y reparación a las víctimas de la violencia, la inclusión social, la atención a 

grupos vulnerables y su reintegración social y económica. (ICBF, 2016). 

 

Los puntos de servicios del ICBF se encuentran en cada una de las capitales del país, 

atienden actualmente a niños, niñas, adolescentes y familias colombianas como beneficiarios de 

sus servicios. (ICBF, 2016). 

 

2.2.2 Historia del CREE 

El Congreso de la República expide la Ley 1607 de 2012, con la cual se vuelve a 

incorporar dentro del ordenamiento un tributo a las utilidades, denominado CREE. Si 

bien es cierto, en el pasado recaía sobre el exceso de utilidades, en la actualidad se 

incorpora solo para cubrir el faltante que deja la no financiación a través de 

contribuciones parafiscales al ICBF, al SENA y a la salud. (Restrepo, 2013:1). 

 

Se espera como efectos que un punto porcentual genere más recursos para el Estado 

que un punto de renta; con la eliminación de los aportes parafiscales, las empresas 

con un alto costo de mano de obra reducirán sus costos y gastos. (Restrepo, 2013:1). 

 

Colombia ha pretendido organizar diferentes planes para la generación de empleo y una de 

estas medidas adoptadas por el gobierno es el PIPE, para ello desmonta los parafiscales en las 

empresas a partir de 1º de mayo de 2012, con la Ley 1607, recursos que venían financiando a 

instituciones como el ICBF y el SENA.  

Es decir que las personas jurídicas declarantes de renta tendrán que pagar el 

gravamen CREE, con el que se darán recursos a estas entidades, además de 

contribuir a la cobertura en salud y educación pública. Con la reducción de 

impuestos a la nómina de las empresas, el Gobierno busca generar entre 400 mil y un 

millón de puestos de trabajo en los próximos años. (Sandoval, 2013:1) 
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2.3 MARCO LEGAL 

Tabla 2. Descripción del marco legal. 

Normatividad Descripción 

 

 

 

 

 

Ley 1739 de 2014 

 

Determinó la situación para los consorcios y uniones temporales y la 

tarifa del CREE. Prohíbe la compensación y solo deja la posibilidad 

de la imputación o la devolución, para efectos de la autorretención 

del CREE, por ingresos provenientes del exterior, se debe consultar 

el concepto 59385 de septiembre 19 de 2013.   

A partir del 01 de Enero de 2014 se destinarán los recursos a la 

financiación del Sistema de Seguridad Social en Salud en Inversión 

Social, garantizando el monto equivalente al que aportaban los 

empleadores, a título de contribución parafiscal para los mismos 

fines. (Congreso de la República, 2014).  

 

 

Decreto 862 del 2013 

 

Para efectos del recaudo y administración del CREE, se establece una 

retención en la fuente a título de este impuesto, la cual se liquidará 

sobre cada pago o abono en cuenta realizado al contribuyente sujeto 

pasivo de este tributo, de acuerdo con las actividades económicas. 

(Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2013). 
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Continuación tabla 2. Marco legal. 

Normatividad Descripción 

 

Ley 1607 de 2012 

La reforma tributaria de 2012 generó el CREE, el cual sustituye las 

contribuciones parafiscales que actualmente realizan todas las 

empresas que contratan trabajadores. (Congreso de la República de 

Colombia, 2012). 

 

 

Ley 1393 de 2010 

Delimita rentas de destinación específica para la salud, se crean 

medidas para promover actividades generadoras de recursos para la 

salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, 

redirección de recursos al interior del sistema de salud y dicta otras 

disposiciones. (Congreso de la República de Colombia, 2010). 

Ley 1429 de 2010 Expide la Ley de Formalización y Generación de Empleo. (Congreso 

de la República de Colombia, 2010). 

  Ley 1438 de 2011  Reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y otras 

disposiciones. (Congreso de la República de Colombia, 2011). 

 

 

 

Ley 1233 de 2008 

 

Precisa los elementos estructurales de las contribuciones a la 

seguridad social, se crean las contribuciones especiales a cargo de las 

cooperativas y precooperativas de trabajo asociado, con destino al 

SENA, al ICBF y a las Cajas de Compensación Familiar, se fortalece 

el control concurrente y dicta otras disposiciones. (Congreso de la 

República de Colombia, 2008). 

Ley 1014 de 2006 Fomento a la cultura del emprendimiento. (Congreso de la República 

de Colombia, 2006). 
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Continuación tabla 2. Marco legal. 

Normatividad Descripción 

Ley 1066 de 2006 Dicta normas para la normalización de la cartera pública y otras 

disposiciones. (Congreso de la República de Colombia, 2006a). 

Ley 828 de 2003 Expide normas para el control a la evasión del Sistema de Seguridad 

Social. (Congreso de la República de Colombia, 2003). 

Ley 789 de 2002 Dicta normas para apoyar el empleo, amplía la protección social y se 

modifica algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo. 

(Congreso de la República de Colombia, 2002). 

 

Ley 119 de 1994 

Reestructura el SENA, se deroga el Decreto 2149 de 1992 y dicta 

otras disposiciones. (Congreso de la República, 1994). 

Ley 100 de 1993 Crea el sistema de seguridad social integral y dicta otras 

disposiciones. (Congreso de la República de Colombia, 1993). 

Ley 50 de 1990 Introduce reformas al Código Sustantivo del Trabajo y dicta otras 

disposiciones. (Congreso de la República de Colombia, 1990). 

 

Ley 89 de 1988 

Asigna recursos al ICBF y dictan otras disposiciones. (Congreso de 

la República de Colombia, 1988). 

Ley 21 de 1982 Modifica el régimen del subsidio familiar y dicta otras disposiciones. 

(Congreso de la República de Colombia, 1982). 

Ley 27 de 1974 Creación y sostenimiento de centros de atención integral al 

preescolar, para los hijos de los trabajadores de los sectores públicos 

y privados. (Congreso de la República de Colombia, 1974). 

Fuente: elaboración con base en la consulta de cada ley. 
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A la luz de la normatividad vigente y disposiciones legales en materia del CREE y la RSE, 

la anterior tabla permite identificar las actualizaciones tributarias pertinentes al impuesto para la 

equidad desde su creación hasta la promulgación de la ley 1607 de 2012. 

 

2.4   LINEAMIENTOS DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA (RSC) 

O EMPRESARIAL (RSE) Y LA RELACIÓN QUE SUBYACE CON LA GESTIÓN DE 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR ESTATAL 

 

 Para llegar al concepto de RSE, es importante abarcar primero el tema de responsabilidad, 

el cual tiene sus orígenes con Adam Smith en la Teoría de los Sentimientos Morales, con un 

inicio conceptual a la responsabilidad ética. (Mejía, 2011). 

 

 Se afirma que dicha teoría es un símbolo de responsabilidad con relación al proceder de 

los individuos, es decir que es importante ver como el egoísmo de las personas o la conducta 

individual y la benevolencia fluctúan de manera independiente para lograr el equilibrio, entre el 

sentir altruista por los demás y el sentir egoísta como individuo. (Mejía, 2011). 

 

 Cabe resaltar que Smith promueve que el „ser social‟, necesita de los demás para lograr su 

felicidad, por lo cual sustenta su trabajo hacia la ampliación de la condición de sí mismo, más 

allá del individuo egoísta, extendiéndola hacía el resto de la sociedad. (Mejía, 2011).  
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 Seguidamente Friedrich Nietzsche, analiza la propuesta de Smith y establece el concepto 

ético de la responsabilidad, donde el individuo es un ser libre y debe hacerse responsable de 

todos sus actos y de las decisiones que tome. (Mejía, 2011).  

 

 En este punto Nietzsche establece la responsabilidad como un acto ético que regula sus 

actuaciones con relación a la sociedad, donde toma sus decisiones basado en conductas 

individuales, es decir es un acto o comportamiento ético, con relación a las decisiones que tome 

cada persona o individuo. (Mejía, 2011). 

 

 Con lo manifestado, es preciso concatenar la responsabilidad individual con la 

responsabilidad empresarial o corporativa, en donde es claro que las decisiones que se tomen, 

parten de un individuo o gerente empresarial, afectando o beneficiando con su actuar a la 

sociedad misma.   

 

 Allí se observan cómo se complementan la responsabilidad individual y empresarial con la 

sociedad o comunidad; siendo necesario hablar de dos autores, que abarcan el tema de RSE, 

como un medio para beneficiar a la sociedad, Michael E. Porter y Mark R. Krammer. 

 

 Dichos autores, plasman la manera como en las empresas prima el egoísmo y el lucro 

individual, produciendo secuelas devastadoras para la sociedad y el medio ambiente. 

 



33 
 

 Por otra parte, los enfoques de RSE están desconectados con el debido actuar empresarial 

que puedan beneficiar la sociedad y las empresas mismas, lo que complica entonces el bienestar 

social y las oportunidades que tienen estas de favorecer a la comunidad. 

 

 Las empresas perdieron el contexto de identificar todos los efectos positivos o negativos, 

que sus actividades empresariales impactan en la sociedad, sin elaborar propuestas que 

beneficien a la comunidad y el progreso social, por lo cual deben generar estrategias, en donde 

la RSE se convierta en fuente generadora de progreso social, direccionada desde el sector 

privado o corporativo.   

 

2.4.1 Surgimiento de la RSE 

 Para adentrarse en el surgimiento de la RSE, es necesario primero, retomar el concepto de 

las Naciones Unidas:  

Enfatizan la contribución de la empresa al desarrollo económico sostenible a través 

de la colaboración de ella con distintos actores (empleados, comunidad local, etc.) 

para mejorar la calidad de vida. Otras definiciones enfatizan las prácticas 

empresariales abiertas y transparentes basadas en valores éticos y respeto hacia los 

actores y por último hace referencia a la administración de un negocio que cumpla y 

sobrepase las expectativas éticas, legales, comerciales y públicas que tiene la 

sociedad frente a una empresa. (Nuñez, 2005:1).  

  

 Lo acotado conecta con el sector privado donde las empresas están enfocadas en el logro 

de sus propios beneficios, es decir, en producir rentabilidad para los inversionistas o 

propietarios.  Sin embargo, en determinado punto comienzan a relacionarse con diferentes 

sectores como el ambiental, social, de derechos humanos, entre otros, frente a los cuales las 

instituciones privadas se cuestionan ¿hasta qué punto han sido efectivos los dineros provenientes 
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del impuesto del CREE con el ICBF de la ciudad de Pereira, de acuerdo a los principios 

tributarios y la responsabilidad social del Estado? 

   

 Es necesario tener en cuenta que, gracias a las fuerzas de mercado, demanda y oferta las 

empresas maximizan su utilidad, Ganancia que ha sido gestionada por los diferentes gobiernos 

en el mundo, donde a partir de normas y regulaciones, promueven que las empresas y 

corporaciones, cumplan con sus compromisos sociales y por ende ambientales.  

 

 De acuerdo a lo mencionado, es claro que algunos enfoques teóricos, afirmen que la 

responsabilidad social es netamente responsabilidad del Estado, que este debe imponer a las 

empresas por la vía legislativa a cumplir con este aporte de responsabilidad social, desviando 

esta obligación con actividades y acuerdos, incumpliendo así con sus obligaciones sociales y 

ambientales. 

 

 Cabe resaltar que, aunque el concepto de RSE, ya estaba popularizado, cobra fuerza a 

nivel internacional con el reconocido Pacto Global
2
,  dicho tratado fue voluntario y es el más 

importante firmado hasta ahora, el cual contiene cuatro planes de acción: derechos humanos, 

laborales, ambientales y anticorrupción, determinando diez principios: 

 

1. Promover y respetar la protección de los derechos humanos. 

2. Asegurarse que en sus propias compañías no haya abusos de derechos humanos. 

3. Apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento de las negociaciones 

colectivas. 

4. Apoyar eliminación de trabajo forzado. 

5. Abolición del trabajo en menores. 

                                                           
2
 El Foro Económico Mundial realizado en Davos, Suiza en febrero de 1999, entre el empresariado mundial y el 

Secretario General de Naciones Unidas. 
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6. Eliminación de formas de discriminación en el empleo. 

Los tres principios siguientes buscan conciliar la protección ambiental y el 

crecimiento económico a través del favorecimiento de la adopción del enfoque 

precautorio.  

7. Tomar medidas que fomenten la adopción de responsabilidades ambientales.  

8. Fomentar el desarrollo y difusión de tecnologías no contaminantes (que incluye 

sistemas de gestión, autorregulación, diálogo con los grupos de interés, eco-

eficiencia y producción limpia).   

9. Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medio ambiente. 

Y el último principio: 

10. Lo relacionado a las prácticas anticorrupción. (Nuñez, 2006:12). 

 

 Es así como se concatena el sector empresarial con la sostenibilidad ambiental y las 

buenas prácticas y abarca temas con relación a procesos que deben desarrollar las empresas, en 

su normal funcionamiento, es decir, actividades propias de la empresa.  

 

 De igual manera, el Consenso de Monterrey, relaciona temas de financiamiento, 

registrando la importancia de la RSE, instando a las empresas a “que tengan en cuenta no solo 

las consecuencias económicas y financieras de sus actividades sino también los aspectos 

sociales, ambientales, de desarrollo y de género”. (Nuñez, 2006:12).  

  

 Mientras que, con respecto a la esfera ambiental de la RSE, el punto más importante 

tratado en la Cumbre de Johannesburgo por las Naciones Unidas se encuentra en el “desarrollo 

de las actividades de la empresa, asumiendo la responsabilidad de los impactos que genera, 

creando con ello valor para sus accionistas y la sociedad a través del empleo de buenas 

prácticas”. (Nuñez, 2006:12). 
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En la Cumbre de Johannesburgo se plantearon dos temas:  

El primero expone la relación de la implementación de normatividad de las buenas 

prácticas socialmente responsables de las empresas. El segundo, tiene que ver con la 

responsabilidad empresarial, de la cual debe ser tomada de manera voluntaria, por las 

empresas o las corporaciones de las mejores prácticas y del desarrollo de acuerdos 

concertados. (Nuñez, 2006:13). 

 

Así mismo en dicha Cumbre sobre Desarrollo Sostenible, en la sección sobre el 

cambio de los patrones no sostenibles de consumo y producción se incluyeron cuatro 

niveles para exaltar la responsabilidad y la rendición de cuentas (accountability) 

ambiental y social de la empresa, estos son: 

 

a) Estimular a la industria para mejorar su desempeño ambiental y social a través de 

iniciativas voluntarias (que incluye sistemas de gestión ambiental, códigos de 

conducta, certificación, etc.) tales como las directrices sobre informes de 

sostenibilidad del Global Reporting Initiative (GRI) o los estándares incluidos en la 

International Organization for Standardization (ISO). (Nuñez, 2006:2). 

 

b) Fomentar el diálogo entre las empresas y las comunidades y de estas con otros 

grupos interesados (stakeholders). (Nuñez, 2006:2). 

c) Impulsar a las instituciones financieras para que incorporen consideraciones de 

desarrollo sostenible en sus procesos de toma de decisiones. (Nuñez, 2006:2). 

 

d) Desarrollar asociaciones y programas basados en los lugares de trabajo incluyendo 

entrenamiento y programas de educación. (Nuñez, 2006:2). 

 

Adicionalmente la RSE tiene una mayor envergadura además de la ambiental, por lo que 

se focaliza a las empresas a integrarse en problemas sociales, que acontecen a su alrededor o 

entorno inmediato y que tienen que ver con la comunidad y con sus empleados, problemáticas 

alrededor de la salud y seguridad, saneamiento ambiental, acceso a agua potable, vivienda, 

alimentación, transporte y gobernabilidad. (Nuñez 2006). 

 

 Por otro lado, el modelo de Wartick y Cochran, Wood, Carroll, afirma que “la 

responsabilidad de las compañías debe ir más allá de su rol puramente económico, para asumir 

un rol social”. (Capriotti & Schulze, 2010:115).   
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 Waddock menciona en ese orden de ideas, que las empresas deben convertirse en una 

„ciudadanía corporativa‟, “en donde unir la RSE con sus principios fundamentales, reafirma la 

voluntad para que la compañía desarrolle estrategias y políticas dentro del proceso de gestión, 

para lo cual prima el enfoque de interrelacionar la sociedad con la empresa”. (Capriotti & 

Schulze, 2010). 

 

 Es claro que el concepto de RSE ha evolucionado durante los últimos 50 años. En un 

inicio se enfocaba en la responsabilidad personal del empresario, transformándose en el tiempo 

hasta una aproximación más actual, la cual tiene presente la responsabilidad social, la 

cooperación corporativa y la RSE.   

 

 Entre los teóricos del tema se encuentra Archie Carroll quien afirma que “la RSE abarca 

los aspectos económicos, legal, ético y filantrópico de las expectativas que la sociedad tiene de 

la organización en un determinado tiempo” (Carroll, 1979).  

  

 Lo mencionado por Carroll muestra la responsabilidad económica de las empresas hacia 

los propietarios, mientras que el cumplimiento de la legalidad o normatividad tiene que ver con 

la responsabilidad legal y la responsabilidad empresarial debe focalizarse un poco más allá, para 

el logro de mayor reconocimiento en la sociedad que la rodea.  

  

 Por otra parte Wood menciona que la organización debe tener una buena actitud y valores 

de RSE, los cuales deben tener procesos, políticas y programas, que deben dar resultados 

sociales a su entorno. (Capriotti & Schulze, 2010). 
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  De igual manera se da paso en esta investigación a los stakeholders, quienes deciden si 

una compañía es suficientemente sostenible en el ámbito en el que se desarrolla. Friedman 

afirma que la única responsabilidad de las empresas está con los accionistas, siendo su deber 

fundamental, fabricar productos buenos y la obtención de beneficios”. (Capriotti & Schulze, 

2010). 

 

 Otro autor que defiende la RSE es Jonas, menciona que: “el principio de responsabilidad 

contrapone una tarea decretada por el temor y el respeto: preservar la permanente ambigüedad 

de la libertad del hombre, preservar la integridad de su mundo y de su esencia frente a los 

abusos de su poder” (Jonas, 1995:16) citado por Restrepo (2011). Lo anterior debe 

interrelacionarse con la producción y la moral sin menoscabar las condiciones humanas y 

morales del hombre.  

 

 Por otro lado, el tema de RSE, adquiere mayor auge en las empresas al darse los acuerdos 

internacionales, en el sentido que no son solo las transacciones y las relaciones comerciales 

entre las partes que se circunscriben, sino que contienen otros aspectos como el aporte a la 

sociedad, en donde las mismas empresas  contribuyen a esa transformación social.  

 

 Por lo manifestado, la gestión de las empresas tanto públicas como privadas en la 

comunidad y la relación con los mercados internacionales, exige que el logro de mayor 

competitividad, se enfoque en el apoyo a la sociedad donde  promuevan sus negocios y generen 

proyectos con alto impacto social, que permitan fomentar temas de protección ambiental, 
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promoción de la innovación y transferencia tecnológica y, además, el desarrollo económico para 

dicho entorno social. 

 

 Las empresas reflejan indicadores y un sin número de actividades que muestran en sus 

rendiciones de cuentas. De acuerdo a la legislación dichas acciones no soportan el deber ser de 

la inversión social y son proyectos superficiales con la comunidad como reducciones en 

contaminación, ahorros de energía, inversiones cuantiosas en dinero y tiempo, las cuales son 

producto de cálculos efectuados en su sector que no tiene en cuenta la población beneficiada y 

donde no logran entrelazar las actividades empresariales a una estrategia social. 

 

2.4.2 Enfoques según Michael Porter y discusiones frente a los mismos 

 Es necesario entender los cuatro principales enfoques o principios sociales, para la 

combinación de la estrategia y las operaciones de la empresa como son: obligación moral, 

sustentabilidad, licencia para operar y reputación (Porter, 1990). 

 

 Enfoque 1: obligación moral. Plasma cómo las empresas deben ser excelentes 

ciudadanos y hacer lo correcto
3
. (Porter, 1990). 

Este direccionamiento, demuestra que las empresas deben focalizar sus esfuerzos, no 

solo para su beneficio mutuo, sino para el de la sociedad, direccionando el progreso 

de la empresa, con el desarrollo de la sociedad misma, lo cual, visto como estrategia 

competitiva, se convertiría en el objetivo dinamizador de su actividad productiva, 

generando por ende un valor agregado, para la captura de nuevos mercados y 

fortalecimiento económico (Porter, 1990). 

  

                                                           
3
  Para una discusión más completa de la importancia del contexto competitivo y el modelo de diamante, vea 

Michael E. Porter y Mark R. Kramer, “La ventaja competitiva de la filantropía competitiva”, HBR Diciembre 2002.  
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 Además, es importante que las empresas logren buena rentabilidad económica, 

incrementando su participación en el mercado sin dejar a un lado los valores éticos y el respeto a 

los seres humanos, la comunidad y el medio ambiente. (Porter, 1990). 

 

 Enfoque 2: sustentabilidad: relaciona el tema ambiental y de la comunidad, los recursos 

no se deben destruir en el presente, para contar con un futuro, es importante satisfacer hoy las 

necesidades sin destruir el futuro de las siguientes generaciones. (Porter, 1990). 

 

 Enfoque 3: licencia para operar: en este enfoque, las entidades gubernamentales obligan 

a las empresas a cumplir con requisitos para su funcionamiento. (Porter, 1990). 

 

 Enfoque 4: reputación: lamentablemente las empresas, solo miran el tema de RSE, como 

forma de mejorar la imagen, por lo cual tratarán de defender sus valores y marca, lo que ayudará 

a aumentar su patrimonio institucional. (Porter, 1990). 

 

2.4.3 Contradicciones a los principios o enfoques 

 -Las empresas van en dirección contraria con lo que lo que necesita la sociedad, por 

primar su beneficio económico y no tener en cuenta a la comunidad que la rodea. 

  

 -El sector corporativo, puede ser el medio para la sociedad, aportando con su valor al 

crecimiento económico. 
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 -No hay una estrategia ligada a las necesidades de la sociedad y su crecimiento, por ende, 

las empresas no tienen un norte que direccione el sentido de la RSE, ni su impacto en la 

sociedad disminuyendo el fortalecimiento de la competitividad a corto y largo plazo, 

desaprovechando las oportunidades de negocio, que se encuentran latentes desde la misma 

sociedad.  

 

 Lo anterior permite concluir que mientras no exista interconexión entre las empresas 

(privadas y públicas) con la sociedad, no se logrará la RSE, ni el desarrollo social de la 

comunidad en enlace con el crecimiento económico de las empresas.  

  

 Sin una sociedad sana, con educación, beneficios sociales, económicos e igualdad de 

oportunidades, las empresas están a la deriva, sin una fuerza laboral productiva y sin sentido de 

pertenencia, lo que atrae la disminución de clientes de su servicio o producto, y promueve la 

pérdida del crecimiento económico empresarial y estando en contravía de tener oportunidades 

de un gobierno con excelentes resultados.  

  

2.4.4 Contradictores de la RSE 

 Algunos autores enfocan que la empresa o corporación, solo tiene Responsabilidad Social 

con el inversionista, propietario o accionista, logrando únicamente su lucro o beneficio. 

 

Friedman afirmó que la RSE de las empresas era solamente acrecentar sus beneficios, a 

través de su polémica testimonio disertación, Friedman defendió que el mercado avalaba la 

óptima asignación de recursos económicos. (Araque & Montero, 2006). 
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No fue necesario actuaciones de RSE, pues las organizaciones no eran instituciones de 

beneficencia y los gastos que las empresas realizaran en RSE, reducirían sus ganancias, por ende 

que el bienestar social era responsabilidad del Estado, ya que demandar la RSE a los 

empresarios, era otorgarles más poder del que deberían tener. (Araque & Montero, 2006). 

 

 Así mismo los contradictores de Friedman, “defendieron que el mercado redistribuiría la 

óptima asignación de recursos, era falso, debido a las condiciones de mercado diferentes en las 

que cada entorno se podía mover, por las diferencias entre libre mercado y competencia 

perfecta”. (Araque & Montero, 2006:30).  

 

 Otro punto a tener en cuenta, es que Araque y Montero (2006), defendían que la RSE no 

era un gasto, sino una inversión que generaba beneficios a mediano y largo plazo, lo anterior es 

una relación que genera privilegios en doble vía, donde la empresa apoyaba en la solución de los 

problemas sociales y la sociedad le aportaba a las empresas recursos como educación, 

trabajadores calificados y normas.  

 

Actualmente se concibe la empresa, como una institución social que define su conducta a 

partir de un principio de responsabilidad social pública y contribuye al progreso de la 

comunidad al tener en cuenta los intereses de sus miembros.   

 

 La empresa no solo tiene la función de generar beneficios para sus accionistas y 

propietarios, sino que debe inscribir sus actividades en el cuadro del bien común, con la 

perspectiva de la consideración de las responsabilidades y funciones de servicio público y en esa 
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medida “la RSE patentiza las exigencias que la sociedad o las personas manifiestan hacia la 

empresa como institución social” (Perdiguero & García, 2005, p.22).  

 

Además, la depredación ambiental a partir de la „Revolución Industrial‟ generó alarmas 

con relación a los modelos de desarrollo económico, en donde se tenía en cuenta el incremento 

de la producción, ocasionando destrucción ambiental a la sostenibilidad de los ecosistemas.  

Apel (2007), defiende que la crisis ambiental transforma las prelaciones de los 

modelos económicos de los diferentes países y orienta la escala de valores éticos de 

las sociedades actuales. Es necesario cuidar el aire, el agua, los árboles, tierra, por lo 

tanto, no es cierto que la naturaleza y el entorno no sean objeto de responsabilidad 

humana, y, por tanto, tampoco es verdad que la ética no deba ocuparse de las 

preocupaciones de la RSE.  

 

 

2.4.5 El discurso de la RSE llega Colombia 

 Con la globalización de la economía, la RSE es un tema que trasciende las fronteras de 

todos los países, tanto para los sectores públicos como privados, convirtiéndose en el motor 

estratégico que permite el logro de competitividad y el desarrollo de la organización sin 

importar su actividad productiva. 

 

 Colombia se une al Pacto Global en el 2004, vinculándose así al cumplimiento de los 

preceptos de la RSE, con el objetivo de buscar un mayor apoyo del sector empresarial, en pro 

del tejido social del país, donde el avance sostenible no es solo para la empresa, sino que está 

orientado a lograr un desarrollo de los estados y unidades productivas.  

 

 Desde el año 2005 en Colombia inicia con empuje el desarrollo de la RSE, realizando 

actividades para direccionar su importancia como eje fundamental del desarrollo social y 
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económico convirtiéndose en el punto de partida, como eje orientador económico, desde la 

realidad nacional e internacional.  

  

 Vale la pena destacar como las decisiones gerenciales direccionadas hacia el desarrollo de 

la RSE, soportadas por los fundamentos éticos y las prácticas sociales, son la base para instaurar 

la familiaridad del tejido social que lo rodea.  

Es evidente que Colombia ha ido convirtiéndose en uno de los países más 

comprometidos, se registra que, para finales del año 2008, 180 empresas 

colombianas ya se habían adherido al Pacto y en conjunto con las multinacionales 

instauradas en el país se llegaba a un total de 450 compañías en donde la RSE prima 

como eje fundamental entre las empresas y la comunidad (Rojas y Olaya, 1999).  

 

Según informe del Pacto Global Colombia 2009, en el país la adhesión a programas 

de RSE presenta 5 etapas interpretadas por Zadek (2007): 

 

1. Etapa defensiva: las empresas no realizan actividades que puedan afectar a 

terceros, lo anterior con el fin de tomar medidas a la defensiva a corto plazo, por si 

incurre en disminuciones en ventas, producción o pérdida de imagen.  

 

2. Etapa de cumplimiento: en esta etapa se da cumplimiento del nuevo rumbo de la 

RSE, temiendo en el mediano plazo, tener disminución del valor económico de la 

empresa por la pérdida de imagen.   

 

3. Etapa de gestión: se implanta el enfoque social a los procesos de la empresa, ya 

que es importante que esta no incurra en pérdidas de valor económico a mediano 

plazo y a largo plazo pueda contar con ganancias sin perder de vista que todo se 

construye en la vida diaria.  

 

4. Etapa estratégica: en esta estrategia, se implementan el enfoque social a la 

estrategia, para que hacia el futuro se logren beneficios y ganancias, obteniendo 

ventajas diferenciadoras, gracias a la implementación de la RSE.   

 

5. Etapa civil: en esta última etapa se motiva hacia una participación activa tanto de 

la empresa como de la comunidad misma, lo anterior hacia el logro de un beneficio 

no solo de la empresa sino del colectivo social. 

  

 La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia ANDI cree firmemente que la RSE 

es iniciativa del empresario, que surge a partir de sus objetivos estratégicos y a su vez permite 
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que sus prácticas se desarrollen dentro de los principios éticos de la empresa. (Franco, Betancur 

& Posada, 2014). 

  

 Según Nullvalue en Colombia existen diferentes proyectos que buscan atender áreas de 

gran impacto social, como la educación, salud, formación laboral y medio ambiente. (Franco, 

Betancur & Posada, 2014). 

 

 Cada vez son más las empresas que trabajan de la mano para atender a la problemática que 

encierra la pobreza, como la falta de oportunidades para acceder a la educación; mientras que 

otras compañías se concentran en atender directamente estas situaciones, fortaleciendo el 

fomento de la educación y la formación tecnológica y para la vida, como medio de crecimiento 

para los colombianos más jóvenes. (Franco, Betancur & Posada, 2014). 

 

  Ecopetrol, por ejemplo,  enmarca la RSE con una concordancia transaccional, partiendo 

de una clara política de relacionamiento con sus grupos de interés relevantes, buscando fortalecer 

y gestionar de manera responsable sus lazos, a partir del reconocimiento de sus necesidades y 

expectativas, y de la adopción de prácticas que busquen el beneficio mutuo, con el fin de 

asegurar la confianza y reputación de la empresa y la sostenibilidad del negocio a largo plazo, 

dando cumplimiento a sus objetivos empresariales en materia económica, social y ambiental. 

  

 Se puede percibir que la RSE toma cada vez más fuerza en algunas organizaciones 

colombianas de diferentes sectores de la economía, a raíz del impacto positivo que genera a la 
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sociedad, partiendo de unos principios éticos orientados al cumplimiento de los objetivos 

organizacionales (Franco, Betancur & Posada, 2014). 

 

2.4.6 Teoría predominante en el ámbito colombiano 

 Las siguientes teorías se exponen en el ámbito colombiano, para dar sentido a la RSE. 

 

 La teoría de los grupos de interés o teoría stakeholders  

 Edward R. Freeman, conceptúa que Stakeholders se refiere a “cualquier grupo o 

individuo que influye o es afectado por la actividad o los objetivos de la compañía, los que 

pueden tener un sin fin de formas y clasificaciones y que, además, estarán determinados en 

buena parte por las propias características y dimensiones de la empresa”. De acuerdo a esta 

definición, supone cualquier individuo que tenga relación con la empresa como 

propietarios o accionistas, empleados, clientes y Estado.  

 

  Para este concepto también se tienen en cuenta otros grupos de interés como: los 

proveedores, competidores, consumidores, comunidades, sociedad, bancos, y un sin fin de 

grupos de interés que tengan o pudieran tener relación con el sentido de la RSE, ya que 

participan del desarrollo de los fines y del éxito de la estrategia de negocio que la empresa 

junto con ellos establece. 

 

 Es vital el papel que juegan los individuos u organizaciones que tienen relación con 

la empresa, destacando aún más su importancia para los últimos años, en donde se debe 

observar la importancia de los individuos en el desarrollo de la empresa y su gestión a la 
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comunidad, convirtiéndose en un actor social principal,  cuyo foco es aportar a los 

inconvenientes que tiene la sociedad, para el logro de beneficios para el tejido social y para 

su empresa, logrando con esto la generación de un bien común; defiende el éxito 

económico de la empresa, como su único fin rentable, pero logrado gracias a 

contribuciones no solo en proyectos sociales, desarrollo autosostenible, sino también 

excelentes relaciones logradas con los individuos, con una visión más clara de las 

interacciones entre la empresa y su entorno. 

 

 Esta teoría tiene en cuenta no solo las actividades empresariales, sino que se deben 

tener en cuenta los valores que se tienen en ella, por lo cual las empresas debe 

identificarlos, plasmándolos dentro de sus objetivos empresariales, en beneficio de la 

sociedad, aclarando que la empresa puede solamente compenetrarse con la sociedad si los 

valores son congruentes y acordes con esta última (Argandoña, 1998:51). 

  

 La teoría de la política económica 

 Trata la integralidad de un gran sistema social, económico y político, conformado 

por diferentes organismos o individuos, desde las relaciones sociales de producción y las 

interrelaciones entre las mismas. (Argandoña, 1998:52).  

  

 Teoría de la legitimación. 

 Dicha teoría tiene que ver con la legislación, en donde la política económica de los 

gobiernos es de vital importancia, siendo muy relevante la injerencia que las empresas 
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pueden tener en las propias normas establecidas, beneficiándose de acuerdo al mercado en 

donde se vinculen. 

 

 Es necesario considerar que la legitimación y la economía política fomentan que las 

relaciones de las empresas con la sociedad sean muy estrechas y su influencia en las 

normas y perspectivas sociales son fundamentales. Por lo tanto la empresa debería 

propiciar un actuar más revolucionaria por parte de las organizaciones, para dar  mayor 

confianza  a sus las empresas y comunidad que tienen que ver con ella, pero de una manera 

reglada y obligatoria. (Argandoña, 1998:53). 

  

 Teoría de las organizaciones 

 La RSE se presenta más por presiones de los grupos que por convencimiento, aquí, 

es donde la actuación de las empresas se justifica como “caridad-generosidad-filantropía”. 

(Argandoña, 1998:53). 

  

 La teoría institucional  

 Si la legitimidad procede de un sistema de valores sociales, reglas, creencias y 

definiciones en sintonía con la sociedad conlleva la conformidad con el sistema y responde 

a la aceptación social, es decir, en esta teoría para percibir como legítima a una 

organización, el modelo de estructuras, organizaciones y acciones que asume seguirá la 

prescripción de las normas y principios sociales. (Argandoña, 1998:54). 
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 La teoría de la dependencia de recursos
4
  

 Potencializa el poder de las organizaciones basada en el intercambio de recursos. De 

acuerdo con esta dirección es importante las relaciones con las diversas empresas o grupos 

de la sociedad, dándose relaciones de sumisión de unos a otros para lograr un intercambio: 

lo anterior lleva a crear dependencias los unos con otros, para el intercambio de productos, 

de acuerdo a unos recursos escasos que obedece de acuerdo a la tenencia de dichos 

recursos. (Argandoña, 1998:54). 

  

 Teoría de la tributación óptima
5
 

 Tiene relación en los principios llamados máximas por Adam Smith, y se refiere a 

los tributos, se reconocen tres fuentes de recaudo que son las rentas, las ganancias y los 

salarios, de modo que cualquier tributo al ser instaurado bajo la definición de su sujeto 

pasivo, permite extraer recursos de alguna de esas fuentes, constituyéndose además en 

fuente de distorsión en la economía, pues el tributo se manifestaría como mecanismo de 

redistribución de recursos por lo menos entre sector público y privado.  

 

 Lo que en otros términos significa que se afecta la asignación inicialmente hecha por 

el mercado en los casos en que este opere. Pero sin ser suficiente la delimitación de los 

fondos afectados por el tributo, Smith consideró que la responsabilidad del ciudadano en 

relación al pago del tributo obedece a la legitimidad de la autoridad que lo impone, 

haciéndose necesario un marco de condiciones como guías de acción del gobierno para no 

                                                           
4
 Resource Dependency Theory (RDT por sus siglas en inglés) 

5
  Para el caso colombiano se puede consultar: Clavijo, S. Tributación, Equidad y Eficiencia en Colombia, 2005. 

Esta relación se conoce en la literatura hacendística bajo el nombre “No taxation without representation”, postulado 

ratificado por EE.UU. en 1765. 
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menoscabar esa presunta legitimidad, las cuales se sintetizan en las citadas cuatro máximas 

de Adam Smith enumeradas a continuación: 

 

I.  Los vasallos de cualquier Estado deben contribuir al sostenimiento del Gobierno 

a proporción de sus respectivas facultades, en cuanto sea posible esta regulación, esto 

es, a proporción de las rentas o haberes de que gozan bajo la protección de aquel 

Estado. 

II. El tributo que cada individuo está obligado a pagar debe ser cierto y determinado, 

y en modo alguno arbitrario  

III. Todo tributo o impuesto debe exigirse en el tiempo y modo que sea más cómodo 

y conveniente a las circunstancias del contribuyente  

IV. Toda contribución debe disponerse de tal suerte que del poder de los particulares 

se saque lo menos posible sobre aquello, o más de aquello, que entra efectivamente 

en el Tesoro público del Estado. (Argandoña, 1998:55). 

 

Con base en estos principios, se sustentan las bases teóricas de la teoría de la 

Tributación, teniendo en cuenta dos enfoques; el primero tiene que ver a la capacidad 

de pago del contribuyente y la otra es que el tributo o impuesto, funciona como un 

precio, mirándolo en el sentido en la cantidad y calidad del bien que se tiene, se paga. 

(Argandoña, 1998:55). 

 

2.5 CONCEPTOS 

2.5.1 Responsabilidad Social Empresarial RSE 

 La RSE se define, como una manera de contrarrestar los efectos ambientales, sociales y 

económicos del sector empresarial en la sociedad.  

El término responsabilidad se refiere a aquello por lo cual uno se siente internamente 

responsable, e involucra el juzgarse a sí mismo con relación a los propios ideales y 

conciencia, y a su vez, plantea que el carácter social se refiere en general a una 

característica de las relaciones humanas, es decir la responsabilidad social de una 

organización debemos distinguir la responsabilidad "interna" que la propia 

organización "siente" hacia sus integrantes y los miembros de su comunidad de 

aquella que le es exigible y por la cual debe rendir cuentas frente a alguien que tiene 

la autoridad para exigir su cumplimiento. (Schvarstein, 2003:35) 
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 Se proyecta fomentar un marco europeo para la responsabilidad social en las empresas, en 

el que estas deciden de manera voluntaria contribuir al logro de una mejor sociedad y un medio 

ambiente más limpio”. (Comisión Europea 2002).  Y además propone: 

  

 Ser socialmente responsable no solamente significa cumplir plenamente las 

obligaciones jurídicas aplicables, sino también ir más allá e invertir más en capital 

humano, en el entorno y en las relaciones con las partes interesadas. (Comisión Europea 

2002).     

  

 La experiencia adquirida con la inversión en tecnologías y prácticas comerciales 

respetuosas con el medio ambiente sugiere que ir más allá del cumplimiento de la 

legislación permitiría aumentar la competitividad de las empresas, además de tener un 

impacto directo en la productividad. (Comisión Europea 2002).   

 

Por otro lado, se plantea que la RSE "es una visión de negocios que integra en la gestión 

empresarial y en la forma armónica el respeto por los valores éticos, las personas, la comunidad 

y el medio ambiente”. (Comunidad Andina, 2006:15).   

 

 Desde esta misma perspectiva se resalta el carácter de bien colectivo que deberá tener la 

RSE destacando que esta puede ser entendida como:   

El compromiso consciente y congruente de cumplir integralmente con la finalidad de 

la empresa, tanto en lo interno como en lo externo, considerando las expectativas 

económicas, sociales y ambientales de todos sus participantes, demostrando respeto 

por la gente, los valores éticos, la comunidad y el medio ambiente, contribuyendo así 

a la construcción del bien común (Cajiga, 2011:4). 
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 Otro concepto sobre RSE es el descubrimiento y la aplicación de valores y normas 

compartidas por una sociedad pluralista al ámbito peculiar de la empresa, lo cual requiere 

entenderla según un modelo comunitario. (Cortina, 1998). 

 

 Se complementa diciendo que lo fundamental en la idea de RSE reposa en el espíritu ético 

de la modernidad sin dejar de lado el espíritu de libertad, que se debería trazar paralelamente a la 

responsabilidad. Si bien en el mundo actual no es posible regular la libertad sí es necesario 

acudir a este deber como elemento esencial de la configuración de la ética. (Cortina, 1998). 

 

 Desde una perspectiva interna de la empresa, se explica que la RSE debe iniciar adentro 

del negocio por medio de compañías bien gobernadas, transparentes, éticas en sus actuaciones, 

con procesos que minimizan los impactos negativos en el ambiente, en las personas y en la 

sociedad, pero que también optimizan sus relaciones con los actores sociales a quienes sus 

operaciones pueden impactar, negativa o positivamente.  

Entre tanto se relaciona la RSE con dos ideas sobre la administración moral de la 

organización. La primera propone que tanto la ética de la empresa como la RSE son 

herramientas para una mejor administración bajo una visión humanista y un enfoque 

al medio ambiente. La segunda establece que la ética empresarial y la RSE deben ser 

elementos fundamentales para la toma de decisiones, y de igual manera integrarse 

con la estrategia de la empresa. (Cuevas, 2009:325) 

 

 

Ahora bien, existen tres momentos que precisan la evolución de la RSE en cuanto a 

las relaciones que se establecen entre las organizaciones y los actores con los que 

interactúan. Estas pueden ser consideradas de la siguiente manera:  

 

a) Relación filantrópica de naturaleza asistencial.  b) Relación transaccional: cada 

uno de los socios (empresas y organizaciones de la sociedad civil) asume tanto un 
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papel de dar como de recibir.  c) Relación integrativa: alianzas entre empresa y 

organizaciones de la sociedad civil, donde ambas trabajan en forma integrada y las 

fronteras organizacionales se hacen más porosas. (Austin, Herrero y Reficco, 

2004:57) 

  

 Los autores referenciados tienen aspectos afines y opuestos frente al concepto, se identifica 

que las prácticas desarrolladas están regidas por un comportamiento ético, comprometidas con 

los diferentes grupos de interés de la organización y con el medio ambiente.  

 

2.5.2 El Estado colombiano y la RSE 

 

 Es deber del Estado adoptar estrategias donde estructure y aplique la RSE, tanto en el 

sector público como privado del país, sin dejar de lado que en la medida en que las empresas 

puedan diferenciarse de las demás, obtienen un valor agregado y una ventaja competitiva, 

exigencia vital de la globalización, teniendo claro que cada una de las decisiones que se tomen, 

deben ser para beneficio del ser humano y por ende para la sociedad. 

  

 Actualmente, el direccionamiento del gobierno colombiano, hacia las empresas, es 

reorientar sus procesos, en búsqueda de la solución a problemas de clima organizacional, 

derechos humanos, generación de trabajo apoyado de la salud ocupacional de los trabajadores, 

negociación colectiva y ambiente saludable, cuidado del medio ambiente, lucha anti-corrupción 

y creación de proyectos en pro de la comunidad.  

  

 Con lo anterior se genera un alto impacto en la evolución de la sociedad, mejores 

rendimientos económicos empresariales y el logro del bienestar que brindan a todos los 

integrantes de la misma.  
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 La RSE en el ámbito internacional se define “esencialmente un concepto con arreglo al 

cual las empresas deciden voluntariamente contribuir al logro de una sociedad mejor y un medio 

ambiente más limpio”. (Comisión Europea, 2002:7).  

  

 Frente a lo plasmado, las empresas deben orientar el direccionamiento de la RSE, desde la 

plataforma estratégica, ajustando la visión de la misma, hacia una más social que estimula y 

refuerza el compromiso de todos para mejorar la sociedad, la calidad de vida, que integre y 

asuma las necesidades de la organización y de la comunidad, incrementando entonces, la 

inversión de tiempo, talento y dinero en su beneficio.  

  

 Adicionalmente las empresas, deben tener en cuenta los grupos de interés que se relacionan 

en su entorno y atañen la construcción de su labor empresarial en pro del tejido social en donde 

se encuentren, por lo cual deben aportar por la  equidad de las diferentes culturas, participación 

en la protección de los derechos humanos, creación de principios claros de negociación 

colectiva, eliminar el trabajo obligado, el maltrato infantil y trabajar por el cuidado del medio 

ambiente; creando precisamente estrategias de RSE. 

  

 Las empresas y el Estado, al seguir los direccionamientos de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) y al promover trabajo justo, fundado en los derechos humanos, motivan un 

ambiente de paz, bienestar y prosperidad en cada uno de los integrantes, logrando con esto 

mejores condiciones laborales e ingresos económicos.  
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 Es fundamental que el Estado y las empresas defiendan lo estipulado en el Pacto Global de 

las Naciones Unidas, por ello se afirma: 

Una nueva visión social que estimula y refuerza el compromiso de todos para 

mejorar la calidad de vida, integra y asume las necesidades de todos los miembros de 

la corporación y de la sociedad, por eso incrementa la inversión de tiempo, talento y 

dinero en su beneficio. (Collazos, 2004:26). 

  

 Como el Estado no puede de manera individual, los empresarios son un soporte 

fundamental en la ejecución de la RSE, por lo que se han organizado en gremios como la Andi, 

Fenalco, Acopi y fundaciones como Coopdesarrollo, Fundación Carvajal, Fundación Corona, 

Fundación Fabricato, a su vez el Estado ha contribuido con las Cajas de Compensación Familiar 

(Comfamiliar), SENA, ICBF, apoyando la generación de un  ambiente sano y saludable, 

mejorando así, la construcción de un mejor tejido social en cada comunidad.  

 

  Este norte direcciona aspectos para el desarrollo de una sociedad sana, lo que contribuirá 

a mejorar el aporte del papel del Estado colombiano en la sociedad y por ende de la 

competitividad, globalización, economía y RSE, entendiendo con esto que la RSE, no solo hace 

parte de una empresa, sino de todos los que hacen parte del Estado, sin importar el papel que 

realicen, en el contexto social, cultural, económico y medioambiental.  

 

Frente a lo manifestado, se trae a colación el objetivo de las Cajas de Compensación 

Familiar, las cuales “tienen como fin promover el mejoramiento del nivel de vida de los 

trabajadores, sus familias y la comunidad, para lo cual proporcionan bienes y servicios, de 

acuerdo con el dinero recaudado de los empleadores” (Salamanca, 2008:1).  
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Dichas Cajas de Compensación con el programa de subsidio familiar, dan la mano a las 

familias con beneficios para vivienda, cultura, educación y recreación.  

 

 En Colombia, la RSE se ha ido implementando en cuatro concepciones: 

1. Temas de regulaciones medioambientales, derechos de los empleados y consumidores.  

2. Temas de altruismo, actividades con sentido humano. 

3. Temas sobre el cuidado del medio ambiente, el amor por la tierra y la rentabilidad de 

las empresas. 

4.  Temas sobre la RSE en una sola tendencia, conformada por los conceptos de 

competitividad sostenible: compuesta por siete áreas básicas como lo son gobernabilidad, 

público interno, proveedores, mercadeo, medio ambiente, comunidad y política pública basadas 

en una actitud responsable por parte de los actores que conforman la sociedad.  

  

 Esta tendencia necesita de leyes que normalicen la implementación y ejecución de una 

RSE, para lo cual se mencionan: 

-Norma ISO 26000 elaborada en el 2004 por la Organización Internacional de 

Estandarización. 

- Norma ISO 14001 está enfocada al cuidado del medio ambiente y compromiso de mejora 

continua.  

- Norma SA 8000 que promueve un sistema de gestión a través de prácticas laborales que 

aportan beneficios a todos los integrantes de la organización.  

- Guía técnica GTC 180 donde da un enfoque de gestión totalmente responsable, en lo que 

a jurisprudencia se refiere no existe una ley específica sobre responsabilidad social. 
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Adicionalmente se menciona la normatividad legislada con respecto a RSE en el país:  

La creación del Decreto 3622 de 2005 el cual hace referencia a la adopción de políticas 

que deben implementarse en un Sistema de Desarrollo Administrativo, integrado por el 

desarrollo del talento humano, gestión de calidad, moralización, transparencia enfocado hacia la 

administración pública.  

 

- Ley 70 de 2010 define normas sobre la RSE, la protección infantil y otras disposiciones. 

 

- En el 2011 aparece la Ley 1503 cuyo objeto es definir lineamientos generales de 

educación, RSE y acciones comunitarias. 

 

- En el 2010 y 2012 se crean dos acuerdos en la Alcaldía Mayor de Bogotá que propenden 

por el desarrollo sostenible en la ciudad, estos son los acuerdos No. 243 de 2010 por medio del 

cual se implementa el sello social en Bogotá por el compromiso de empresas y organizaciones a 

un compromiso social sostenible y el acuerdo Nº 083 de 2012 por medio del cual se promueve la 

RSE, familiar, colectiva e individual en la ciudad.  

 

Con relación a la RSE, se puede afirmar que aún falta mucho camino por recorrer y 

desafortunadamente en el sector público muchas entidades han mostrado el compromiso social, 

pero otras solo se han limitado a exponer algunas actividades en sus rendiciones de cuentas 

anuales con las comunidades y entes de control, pero a la fecha nadie vigila, sanciona o efectúa 

un seguimiento a la aplicabilidad de la RSE. 
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 Colombia ha padecido un conflicto armado en las últimas cinco décadas, lo cual ha 

traído como consecuencia grandes secuelas en la situación social del país, tales como 

desempleo, crisis económicas, desigualdad social, contaminación ambiental y la migración de 

los campesinos a las ciudades.  

 

En la situación anterior la falta de estrategias implementadas, desde el Estado, no ha 

podido encontrar solución a esta problemática, sin darle aplicabilidad al concepto de RSE, la 

cual debe estar direccionada por el Estado colombiano y apoyada por el sector empresarial, 

convirtiéndose en una oportunidad de oro, para encontrar la salida a dicha encrucijada, con el 

desarrollo empresarial y mejoramiento del tejido social del país. 

 

 Finalmente, el Estado colombiano, debe ser el ente regulador que genere junto con el 

sector empresarial una serie de alianzas, que creen impactos en la sociedad, para ir moldeando 

su entorno, es decir es necesario reafirmar los lazos de participación y empoderamiento 

ciudadano, democracia, cultura y el capital social, en pro de contrarrestar la desigualdad, la 

ignorancia con educación de calidad, la corrupción y el desempleo. 

 

2.5.3 El ICBF y la RSE 

 

2.5.3.1 Cómo entiende el ICBF el discurso de la RSE 

El ICBF enfoca para todas las sedes la RSE como un reto, promoviendo la movilización 

social y sensibiliza al sector empresarial sobre la importancia y necesidad de aumentar la 
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inversión social privada en programas y proyectos que beneficien a las niñas, niños y 

adolescentes.  

Además, promueve que se amplíen programas de inversión social sostenible y establece 

procesos de gestión de conocimiento alrededor de las mejores prácticas para el fortalecimiento 

de la familia como entorno protector, partiendo de una base de corresponsabilidad entre la 

familia, el Estado y la sociedad.  

 

2.5.3.2 Incorporación de la RSE en los procesos del ICBF 

  El ICBF, es una entidad nacional, por lo que debe contemplar acciones de acuerdo con el 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2014 -2018, el Plan Indicativo del Sector de la Inclusión 

Social y el Plan Indicativo Institucional 2015 -2018, los cuales señalan las prioridades del 

gobierno nacional.  

 

 Así mismo la gestión financiera del Instituto, muestra sus efectos en la comunidad desde 

las áreas misionales como son: primera infancia, niñez y adolescencia, familias y comunidades, 

nutrición, protección y el Sistema Nacional de Bienestar; las cuales están orientadas por las 

políticas públicas y leyes que, del Estado, efectúan acciones, mediante programas y actividades 

realizadas durante cada año. 

 

 La RSE, está contemplada en los procesos del ICBF, desde la calidad de entidad pública 

del Estado y en cumplimiento a la Ley 1712 de 2014, presentado cada año el informe de gestión 

en la Rendición de Cuentas, con el objetivo de facilitar el control social sobre su quehacer 

institucional.  
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 Allí incluye la interacción de sus principios, políticas y programas en bien de la sociedad, 

los cuales deben interactuar con los proyectos, coherentes con los fines sociales de la entidad. 

 

2.5.4 Gestión y Administración 

 Es importante tener en cuenta que cualquier empresa u organización debe realizar una 

buena gestión fruto de una excelente administración, siendo coherente con la RSE.  

 

 Consecuente con lo manifestado, la RSE debe proporcionar elementos de dirección y 

gestión con la suficiente conexión para introducir mejoras en los procesos internos de la 

empresa, con un sistema de gestión integral que tenga en cuenta las áreas, financieras, sociales y 

medioambientales, y que incluya las necesidades de los distintos grupos de interés.  

 

 Además, estas empresas deben potenciar las ventajas de mercados, en temas como 

necesidades del cliente, el incremento de la calidad y la productividad, el aumento de la 

capacidad para atraer recursos financieros con proyectos que beneficien a la comunidad y la 

construcción del tejido social. 

  

 El término gestión se relaciona directamente con el de administración, y significa “hacer 

diligencias conducentes al logro de unos objetivos” (Ramírez, 2005:14).   

 

 Es preciso tener en cuenta que la gestión busca aumentar los resultados de una empresa, 

direccionando primero la estrategia, qué hace y hacia dónde va la empresa, desde el punto de 
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vista desde su misión y visión, trazando un objetivo estratégico, para delimitar programas y 

metas. 

 

 De igual manera la empresa debe tener unos valores o principios filosóficos, para ser 

reconocida y obtener un grado de credibilidad que la diferencia de las demás, mostrando una 

estructura acorde con sus direccionamientos, mostrando que la principal fortaleza es su equipo 

de trabajo, en bien de la empresa y por ende de la comunidad, para finalmente plasmar la 

ejecución de todas las decisiones, en bien de la mejora de su productividad y satisfacción del 

cliente y sociedad. 

 

2.5.5 Gestión pública 

 “La gestión pública es gestión con las limitaciones derivadas del carácter público. Se 

considera la gestión como práctica y como disciplina, con particular atención al papel de la 

Economía”. (Ortún, 1992:1).  

La gestión pública está configurada por los espacios institucionales y los procesos a 

través de los cuáles el Estado diseña e implementa políticas, suministra bienes y 

servicios y aplica regulaciones con el objeto de dar curso a sus funciones. La gestión 

pública se ocupa de la utilización de los medios adecuados para alcanzar un fin 

colectivo. (Bastidas y Pisconte, 2009:14). 

 

Trata de los mecanismos de decisión para la asignación y distribución de los recursos 

públicos, y de la coordinación y  estímulo de los agentes públicos para lograr 

objetivos colectivos. Esta es una definición muy general que hay que matizar y 

concretar desde diferentes puntos de vista. La gestión pública puede medirse por 

resultados. (Bastidas y Pisconte, 2009:14). 
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2.5.6 Diferencia /similitud en gestionar lo público y lo privado 

 Es claro que, en la gestión pública y privada, existe una similitud en lo concerniente al 

logro de la RSE, con el fin de mejorar el desarrollo social y económico de la comunidad, 

orientado por el Estado, el sector público y apoyado por el sector empresarial.   

 

 Lo anterior puede cotejarse, debido a que actualmente la visión de responsabilidad social 

es aplicable a todas las organizaciones tanto públicas como privadas, las cuales han surgido en 

la medida que diferentes tipos de entidades han reconocido, que ellas tienen participación en la 

contribución del desarrollo social económico y sostenible.  

  

 El Estado tiene una relación directa entre la RSE y la gestión pública, “No hay empresas 

sanas en una sociedad enferma”.  (Del Castillo, 2012:13).  

  

 El gobierno se convierte en ente regulador del país y de la sociedad, orientado con una 

política pública que mejora las condiciones de vida de sus habitantes, para el cumplimiento de la 

RSE, en donde aplican y promueven un código de ética, un plan anticorrupción, y donde en las 

rendiciones de cuentas con la comunidad, contribuyan a mejorar la confianza y credibilidad, a 

través de una gestión más clara y transparente. 

 

 Es necesario que el Estado promueva la equidad social, ofreciendo igualdad de 

oportunidades para el acceso y permanencia en la educación, salud, empleo, vivienda, y la paz, 

cultura, el medio ambiente y el desarrollo auto sostenible.   
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 Los anteriores son derechos fundamentales del hombre según la Constitución Nacional del 

1991, mediante la redistribución del ingreso, en la generación de la creación de programas con 

calidad, para las áreas anteriormente mencionadas, fomentado por organizaciones tanto públicas 

y privadas donde se forje más eficiencia interna, contribuyendo a la competitividad de las 

empresas y al bienestar de la población colombiana. 

  

2.5.7 Lo público y los impuestos: sus principios 

  Cabe comentar que cualquier decisión que tome el gobierno de aumentar o reducir 

impuestos, tiene que ver con sus finanzas públicas y equilibrio fiscal, lo cual incide 

notablemente en la sociedad y en el cumplimiento de la RSE.  

 

 El Estado colombiano, creó el CREE como un impuesto, para subsanar el aporte de los 

parafiscales, como incentivo a la generación de empleo y a la disminución de una carga 

impositiva a las empresas con condiciones específicas. A pesar de esto, el Estado pretendía, que 

los recursos continuarán apoyando las entidades como SENA, ICBF y la salud. 

 

  El mayor cambio presentado por el CREE se refleja en el no gravamen a la nómina sino 

a las utilidades de la empresa, permitiéndole a las pequeñas organizaciones generar nuevos 

empleos. 

 

 Frente a lo mencionado, la relación es directa, debido a que el Estado tomó la decisión de 

fomentar el empleo para la pequeña empresa, disminuyendo impuestos, generando por otro lado 

con el impuesto CREE, otra carga impositiva, sobre las utilidades a las empresas. 
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 Además, es importante cotejar que el Estado decidió aportar los recursos que se redujeran 

para las entidades de SENA, ICBF, Seguridad Social, protegiendo así la inversión social o dicho 

de otro modo el cumplimiento de todos los programas, actividades y proyectos para solucionar 

las problemáticas sociales, lo que refleja el total apoyo a la inversión en la RSE y por ende en el 

tejido social del pueblo colombiano. 

 

 Los principios que rigen a lo público y a los impuestos son cuatro y están definidos en el 

artículo 363 de la Constitución Política colombiana, los cuales se transcriben a continuación: “El 

sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y progresividad y de 

irretroactividad”. (Asamblea Nacional Constituyente, 1991).    

 

 -Principio de equidad tributaria: en tributación significa imponer cargas y otorgar 

beneficios sin distintos, de manera que todos los contribuyentes paguen o se 

beneficien. 

-Principio de progresividad tributaria: hace referencia a la distribución de la carga 

impositiva según su capacidad contributiva. 

-Principio de eficiencia tributaria: es la relación entre los ingresos tributarios 

obtenidos y los recursos utilizados para conseguirlos. Un tributo es eficiente cuando 

no distorsiona la economía y el Estado obtiene los recursos a un costo razonable. No 

sería concebible que los recursos empleados en la consecución de un tributo 

superaran el ingreso que este genera.  

- La irretroactividad tributaria: aunque la Constitución Nacional de Colombia no lo 

incluye como principio, funciona como uno. La irretroactividad tributaria significa 

que todo cambio normativo en materia sustantiva impositiva aplica luego de 

promulgada la nueva norma y desde el período fiscal siguiente -del tributo que 

modificó. (Pino, 2011:2). 

 

2.5.8 Ventajas y desventajas de lo público y de los impuestos. 

 Cada Estado, tiene su estructura tributaria, la cual determina quiénes pagan o no impuestos. 

Con relación a los recursos estatales, el gobierno colombiano, debe plantear sus ingresos 
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dependiendo de decisiones impositivas, lo cual va en contravía de los recursos de los 

contribuyentes, personas naturales y jurídicas, que son los principales financiadores del Estado. 

  

 El gobierno colombiano, al efectuar una decisión o una reforma tributaria, en pro de crear 

impuestos, viabiliza los recursos de sus entidades estatales, los cuales estarían aportando a la 

sociedad misma con programas, proyectos y actividades en pro de la inversión social. 

 

 Aún con las ventajas que puedan traer las decisiones para incrementar los impuestos, el 

Estado debe prestar mucha atención, en no exceder los impuestos o disminuirlos, lo cual puede 

incidir en el déficit fiscal en no tener para pagar la deuda o desfinanciar los programas sociales 

en pro de la comunidad y por ende de la RSE.  

 

2.6 CONTEXTO DEL IMPUESTO CREE, SU RECAUDO Y ADMINISTRACIÓN POR 

PARTE DEL ICBF EN LA CIUDAD DE PEREIRA 

 

2.6.1 Definición 

El CREE es un tributo directo definido por la Ley 1607 de 2012 como “el aporte con el que 

contribuyen las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 

impuesto sobre la renta y complementarios, en beneficio de los trabajadores, la generación de 

empleo, la inversión social”. (Gómez, 2015:3). 
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2.6.2 Surgimiento del CREE 

En la última reforma tributaria (Ley 1607 de 2012), el Congreso redujo del 33% al 25% a 

las empresas el impuesto sobre la renta y al mismo tiempo las eximió –hasta diez (10) Smlmv- 

de la obligación de hacer los aportes parafiscales al SENA, ICBF y a salud. Sin embargo, para 

subsanar esta eliminación y garantizar el presupuesto de estas entidades tan importantes para la 

política social, estableció el CREE.  

 

 El CREE no grava la generación de empleo, sino las utilidades de las empresas. Por lo 

cual, instituye condiciones más propicias para que estas creen nuevos puestos de trabajo sin 

incidir en costos demasiado elevados, y a la vez que el sector informal tenga un aliciente 

económico para formalizar a sus empleados y así, puedan recibir los servicios sociales que 

brinda el Estado y a los cuales no tienen acceso en el sector informal. 

 

El artículo 37 de la Ley 1607 de 2012 permitió al gobierno nacional diseñar, implementar y 

establecer el mecanismo de retenciones en la fuente en el impuesto CREE. A su vez, el gobierno 

con base en las facultades dadas por la reforma tributaria y en atención al PIPE, mediante el 

Decreto 862 de 2013 efectuó la retención en la fuente a título de CREE. 

 

En dicho decreto se realiza una aclaración respecto de los ingresos percibidos por personas 

naturales que no poseen la calidad de agentes retenedores.  

 

El Decreto 862 de 2013 en su artículo 3 en el inciso final dispuso: el artículo  22 de la Ley 

1607 del 2012 modificado por la Ley 1739 de 2014, ha determinado la forma como está 
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integrada la base gravable del CREE y ha fijado una base gravable mínima  que corresponde con 

la renta presuntiva contenida en los artículos 189 del Estatuto Tributario. 

 

La Ley 1607 creó la posibilidad de restar, solo por los años 2013 a 2017, de la base 

gravable del impuesto CREE las rentas exentas que se encuentran incorporadas en el numeral 9 

del artículo 207 – 2 del Estatuto Tributario, se refiere a la utilidad en la enajenación de predios 

destinados a fines de utilidad pública. 

 

2.6.3 Razón del surgimiento 

El CREE compensa la disminución de los aportes parafiscales prevista para las personas 

jurídicas y naturales (con dos o más trabajadores) a partir del 01 de mayo del 2013, así como los 

aportes al sistema de seguridad social en salud a partir del 01 de enero del año 2014 aunque este 

último operó desde la nómina de diciembre de 2013 que se pagaba en enero del 2014. 

 

El CREE surge para garantizar programas sociales fundamentales como el SENA, el ICBF 

y el sistema de salud. Los dineros recaudados por CREE las sanciones e intereses generados con 

dicho impuesto, son de destinación concreta e irán a financiar los programas de inversión social 

orientados básicamente a beneficiar a la población usuaria más necesitada, y que estén a cargo 

del SENA y del ICBF. Los dineros recaudados por la sobretasa al CREE no son de destinación 

específica y harán parte de los ingresos corrientes de la nación 
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2.6.4 CREE a nivel nacional 

El Estado colombiano ha tenido como misión velar porque se cumplan los principios 

constitucionales y garantizar por el bienestar social de su población. 

 

Con ello, establece desde la constitución política con la finalidad de servir a la sociedad, 

promoviendo y garantizando el debido cumplimiento de los principios y derechos de los 

ciudadanos; y velando porque se asegure un vivir digno, equitativo y con justicia, desde la 

aplicación de derechos constitucionales. 

  

Para dar cumplimiento y garantizar la armonía tributaria de manera que el recaudo fiscal de 

los contribuyentes asegure el cumplimiento de los deberes sociales del Estado para con la 

sociedad; aprobó y promulgó la Ley 1607 de 2012, mediante la cual se crea el impuesto CREE; 

como un tributo directo que realizan las personas jurídicas y asimiladas quienes sean 

contribuyentes sobre el impuesto a la renta y complementarios, e cual tendrá como destinación la 

inversión social que diera cumplimiento a principios constitucionales  que garanticen la 

eficiencia de los principios tributarios. 

 

Desde esta orientación, la Ley 1607 incorporó en su normativa los principios tributarios, 

equidad, progresividad, eficiencia, irretroactividad, garantizó la obtención del recurso que sería 

destinado a cubrir el funcionamiento del ICBF; sin embargo, la periodicidad de este, sería anual, 

generando un recaudo más no flujo de efectivo para garantizar el cubrimiento diario de las 

necesidades básicas del ICBF.   
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Con este rubro y la finalidad de la ley que era la independencia financiera de entidades 

como ICBF y SENA; eliminando la contribución que las sociedades realizaban con el pago de 

dicho impuesto. 

 

El Congreso de la República, con el Decreto 0862 del 26 de abril de 2013, aceleraba el 

recaudo del CREE, vía retención en la fuente a título de CREE, la cual se liquidaba sobre el pago 

o abono en cuenta realizado al contribuyente sujeto pasivo de este tributo, según los porcentajes 

establecidos en el mismo Decreto. 

 

Si bien, constituyó un recaudo importante por parte de los agentes retenedores, el sistema 

no fue efectivo por parte del Estado.  Ante lo cual se hizo necesaria la promulgación de un nuevo 

decreto que modificara el recaudo del CREE por anticipo. 

  

Se emitió el Decreto 1828 de 2013, con el cual el sujeto pasivo del CREE, es autor 

retenedor del mismo presentando sus declaraciones de manera mensual para los contribuyentes 

que tengan ingresos brutos al 31 de diciembre de año anterior superior a 92.000 UVT y 

cuatrimestral para quienes estén por debajo de este tope y de esta manera, el Estado garantiza un 

recaudo eficiente del tributo.   

 

Adicionalmente con la promulgación de la Ley 1739 de 2014, el Estado crea la sobretasa al 

CREE, por los periodos 2015, 2016, 201 y 2018, los recursos que se recaudan de dicha tasa no 

forman parte del Fondo Especial CREE si no que tienen ingreso a la cuenta de la nación. Aun 

con la promulgación de la Ley 1607 algunos contribuyentes continuaron realizando el pago de 
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aportes parafiscales con el 9%, lo que conllevó a un mejor recaudo para el ICBF contemplando 

el de ambos aportes; con lo cual se sostiene el funcionamiento institucional. 

 

Tabla 3. Ingresos del CREE septiembre-diciembre 2014 y enero-agosto 2015. 

Billones de pesos 

CREE/AÑO 2013 2014 2015 

Recaudo CREE 1.5 12 14.5 billones 

Recaudo Parafiscales 33.8  24.2 26.3 millones 

Total    

Fuente: DIAN. Coordinación Estudios Económicos- Informe de Rendición de Cuentas, septiembre 2014-agosto 

2015. 

  

 El CREE, en el periodo de estudio, logró ingresos (incluido lo pagado con declaraciones y 

por el mecanismo de autorretención en la fuente) por $14.485.822 millones, es decir cerca de 

$1.869.688 millones por encima de la meta establecida para estos dos periodos: septiembre-

diciembre 2014 y enero-agosto 2015. (DIAN, 2015). 

 

A continuación, se muestra el cumplimiento de las metas del recaudo del CREE, para el 

periodo septiembre 2014 a agosto 2015. 

 

Tabla 4. Meta del Recaudo Bruto Sep 2014- Agosto 2015. 

CREE 12.6 14.5 

Declaraciones 7.7 7.1 

Retención a Titulo CREE 4.9 7.4 
Fuente: DIAN. Coordinación Estudios Económicos- Informe de Rendición de Cuentas, septiembre 2014-agosto 

2015. 

  

 Para el periodo comprendido entre agosto 2013 y julio 2014: el impuesto a la Equidad 

CREE, la modalidad de retención en la fuente, aporta en el rubro de ingresos, $6.126.081 
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millones, a la vez que este mismo concepto, con las declaraciones, $5.940.960 millones para la 

primera y segunda cuota (abril y junio). 

 A continuación, se muestra el cumplimiento del recaudo por tipo de impuestos para los 

años 2013 al 2015: 

 

Tabla 5. Cumplimiento meta de recaudo bruto por tipo de impuesto agosto 2013-julio 2014. 

Recaudo Bruto en Efectivo y en Papeles 

 No incluye Compensaciones 

Agosto 2013- julio 2014 

Impuesto     

CREE Metas ($Bill) Recaudo $Bill 

Cree Retenciones 6.8 6.1 

Cree Declaraciones 6.5 5.9 
Fuente: DIAN. Informe de Rendición de Cuentas, agosto 2013- julio 2014. 

 

 

Cumplimiento de metas- declaración 

 

Tabla 6. Recaudo agosto 2012- julio 2013- CREE Retención en la fuente 

  Meta Recaudo Cumplimiento 

Impuesto ($mill) ($mill) % 

Cree 1,292,812 788,192 61% 
Fuente: DIAN. Informe de Rendición de Cuentas, agosto 2012- 2013. 

   

 El CREE en su modalidad de retención en la fuente aporta durante el periodo ingresos por 

$788.192 millones. 

 

- CREE Consolidado. DIAN nacional 2013 al 2015 
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Tabla 7. CREE Consolidado. DIAN nacional 2013-2015  (billones de pesos). 

CREE/AÑO 2013 2014 2015 

Declaración 0.8 5.9 7.1 

Rendición 0.7 6.1 7.4 

Total 1.5 12 14.5 
Fuente: Rendición de Cuenta DIAN Nacional 2013 al 2015. 

  

 Seguidamente se analiza el porcentaje de variación del impuesto del CREE para los años 

2013 al 2015, a nivel nacional, mencionando que para el año 2013, las entidades como SENA e 

ICBF, soportan sus recursos según el impuesto del CREE en donde ingresan recursos por 1.5 

billones en la DIAN a nivel nacional, para el 2014, tuvo un crecimiento del 700% para un valor 

de 12 billones y para el año 2015 observó un aumento del 20.83% para un total de recaudo de 

$14 billones de pesos. 

 

Tabla 8. Porcentaje de variación impuesto CREE - años 2013 al 2015 (billones de pesos). 

CREE/Año 2013 Variación 2014 Variación 2015 

Declaración 0.8 637.50 5.9 20.34 7.1 

Rendición 0.7 771.43 6.1 21.31 7.4 

Total  1.5 700.00 12 20.83 14.5 

Fuente: rendición de cuentas DIAN Nacional 2013 al 2015. 

 

2.6.6  ICBF Pereira 

 Para los años 2013 al 2015, se muestra en la tabla 9 el total del presupuesto asignado 

para el ICBF, sede Pereira, el cual proviene del impuesto del CREE en su gran mayoría y de 

recursos de la nación, fortaleciendo para el año 2015, el apoyo a programas de la  primera 

infancia, como lo afirma la misma normativa del CREE. 
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Es preciso tener en cuenta que el presupuesto del ICBF, en Pereira, se ha incrementado 

año a año, cumpliendo así el objetivo de la Ley 1607 de 2012, en donde los recursos del ICBF 

permiten seguir realizando la inversión social en sus programas de protección y bienestar a la 

familia, como la ha venido realizando en el transcurso de los años, desde su creación. 

 

 A continuación, en la tabla 9 se relaciona los presupuestos correspondientes a los años 

2013, 2014 y 2015. 
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Tabla 9. Presupuestos correspondientes a los años 2013, 2014 y 2015. 

 

 

 

Fuente: Área de Presupuesto-ICBF Pereira 
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Seguidamente se relacionan los porcentajes de variación para los diferentes programas para 

la atención y bienestar de la familia, la niñez, la adolescencia y para el adulto, prevención y 

promoción para la protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia al nivel 

nacional. 

  

 En el Presupuesto del ICBF, se analiza el porcentaje de variación del año 2013 con el 

2014: 

  

- Presenta una disminución considerable, en un 21%, debido a que el gobierno nacional,  

hizo traslado de los recursos de asistencia alimentaria, para que fueran manejados directamente  

por el Ministerio de Educación, plasmando a la fecha sinsabores con incidencia en la 

construcción del tejido social colombiano y por ende de Pereira,  por parte de estos entes de 

educación municipales, quienes no estaban preparados para asumir este reto alimentario para la 

población escolar, incurriendo en grandes costos y en la rebaja en el número de niños escolares 

alimentados. 

 

- Se convierte para el ICBF, como programa estrella “la asistencia a la primera infancia” a 

nivel nacional, como su principal objetivo, incrementándose en un 84% del año 2014-2015, 

pasando de $36.683 millones (2014) a $67.485 millones de pesos. 

 

- La cuenta de inversión disminuye en un 15% del año 2013 al 2014, reflejando recursos 

para el primer año por $62.795 millones de pesos y para el segundo año por $ 53.062 millones de 

pesos, lo anterior se debe a la disminución en la política de seguridad alimentaria y del programa 
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de alimentación escolar, que el Estado colombiano, trasladó para que dicho recurso fuera 

manejado por el Ministerio de Educación. 

 

- Otro rubro representativo es las inversiones locativas, con un aumento en un 15%, 

pasando de $796.588 millones a $919.167 millones, presentando mejoramiento en construcción   

remodelación, mantenimiento, dotación de sedes administrativas, regionales y zonales. 

 

- Se observa un incremento de un 5%, es la atención de la familia, primera infancia, niñez, 

adolescencia y juventud, de $34.793 millones (año 2013) a $36.683 millones de pesos (año 

2014). 

 

- Con relación a la cuenta de atención a la población vulnerable o excluida, refleja un 

incremento del 1.165%, pasando de $3.845 millones a $48.631 millones de pesos. 

   

Finalmente, con relación a los otros rubros los porcentajes de los otros programas por lo 

general disminuyen de un año a otro, focalizando todos los esfuerzos en los programas hacia la 

infancia, adolescencia y protección a la familia. 

  

Para el año 2014 y 2015, se observa variaciones porcentuales en: 

 

- El presupuesto de ingresos aumenta de un año a otro en un 29%, pasando de $53.326 

millones de pesos a $68.588 millones de pesos. 
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- La Inversión en los programas, aumenta un 29% también, teniendo un incremento de 

$53.062 millones de pesos a $68.491 millones de pesos. 

 

- Incremento de la dotación en tecnología, pasando en un 16%, asignando más recursos de 

$37.933 millones de pesos a $43.897 millones de pesos. 

 

- Aumento del 84% del programa de atención de la familia, primera infancia, niñez, 

adolescencia y juventud, de $36.683 millones de pesos a $67.506 millones de pesos. 

  

- Crecimiento del 27% en el programa de protección-acciones para preservar y restituir el 

ejercicio integral de los derechos  de la niñez y la familia de $12.434 millones de pesos a  

$15.827 millones de pesos. 

 

- El 11% de variación positiva, para el programa de prevención y promoción para la 

protección integral de los derechos  de la niñez y adolescencia al nivel nacional, de $657 

millones de pesos a $730 millones de pesos. 

 

- Incremento del 66% para el programa desarrollar acciones de promoción y prevención en 

el marco de la política de  seguridad alimentaria y nutricional en el territorio nacional, pasando 

de $697 millones a $1.156 millones de pesos. 
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- Adición del 20% en el presupuesto del año 2015 en el programa de asistencia para el 

fortalecimiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para la prestación del servicio 

público, reflejando un cambio a favor de $527 millones para el 2014 a $630 millones de pesos. 

 

- Los otros programas como mejoramiento y mantenimiento de infraestructura 

administrativa, capacitación del personal del ICBF, estudios sociales,  atención a la población 

vulnerable, apoyo formativo a la familia para ser garante de derechos a nivel nacional. presentan 

disminuciones en sus rubros presupuestales. 

 

Por último, se destaca la cuenta de funcionamiento disminuye para los periodos 2013 al 

2015, mostrando el ICBF, mayor preocupación para la inversión de los programas sociales y 

disminución en sus gastos de nómina y gastos generales. 
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Tabla 10. Porcentaje Variación Presupuesto ICBF- Pereira 2013 al 2015. 
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Continuación tabla 10. 

 

 

Fuente: Área de Presupuesto ICBF Pereira. 
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2.6.7 Discriminación de programas del ICBF, fruto de los recursos del CREE 

 El CREE, se invierte en programas sociales cumpliendo el objetivo del ICBF, el cual es 

conservar y proteger la familia, en las diferentes etapas de la vida, niñez, adolescencia y adulto 

mayor. A continuación, se mencionan: 

 

- Asistencia para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) 

para la prestación del servicio público de bienestar familiar. 

 

- Aplicación de la promoción y fomento para la construcción de una cultura de los 

derechos de la niñez y familia. 

 

- Asistencia a la primera infancia a nivel nacional. 

 

- Apoyo formativo a la familia para ser garante de derechos a nivel nacional. 

 

- Protección-acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la 

niñez y la familia. 

 

- Apoyo nutricional a la niñez y adolescencia registrados en matricula oficial al nivel 

nacional. 

 

- Prevención y promoción para la protección integral de los derechos  de la niñez y 

adolescencia al nivel nacional. 
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- Desarrollar acciones de promoción y prevención en el marco de la política de seguridad 

alimentaria y nutricional en el territorio nacional. 

 

- Asistencia a la primera infancia a nivel nacional - pagos pasivos exigibles vigencia 

expirada. 

 

- Apoyo nutricional a la niñez y adolescencia registrados en matricula oficial a nivel 

nacional - pagos pasivos exigibles vigencia expirada. 

 

- Prevención y promoción para la protección integral de los derechos de la niñez y 

adolescencia a nivel nacional-pagos pasivos exigibles vigencia expirada. 

 

- Apoyo formativo a la familia para ser garante de derechos a nivel nacional-pagos pasivos 

exigibles vigencia expirada. 

 

- Protección - acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la 

niñez y la familia - pagos pasivos exigibles vigencia expirada. 

 

- Desarrollar acciones de promoción y prevención en el marco de la política de seguridad 

alimentaria y nutricional en el territorio nacional - pagos pasivos exigibles vigencia expirada. 

 

- Atención alimentaria en la transición a las familias víctimas del conflicto armado en 

condición de desplazamiento a nivel nacional. 
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- Atención alimentaria en la transición a las familias víctimas del conflicto armado en 

condición de desplazamiento a nivel nacional. 

 

2.6.8 El CREE en el ICBF 

 Para obtener el enfoque del impuesto CREE en el ICBF, es necesario entender la dinámica 

de la obtención del presupuesto para esta Institución, a partir de mayo de 2013, que permita 

conceptualizar el beneficio de la financiación del presupuesto a través de este impuesto CREE 

en los Planes de Inversión Social para la población más necesitada (niñez y adolescencia). 

 

2.6.9 Normatividad 

 La Ley 1607 de 2012, ha establecido para los empleadores aportes para cada uno de 

sus trabajadores con destino al ICBF el 3% y el 8% que es la tarifa del impuesto se 

destinará de la siguiente manera: 

a) 2.2. puntos se destinarán al ICBF. 

b) 1,4 puntos al SENA. 

c) 4.4 puntos al Sistema de Seguridad Social en Salud. 

La ley 1607 modifica el artículo 24 adicionando el inciso cuarto que determina que a 

partir del periodo gravable 2016 incrementa la tarifa del 8% al 9%, un punto, el cual 

se distribuirá de la siguiente manera:  

0,4 se destinará a financiar programas de atención a la primera infancia. 

0,6 se destinará a financiar las instituciones de educación superior públicas, créditos 

beca a través del ICETEX. 
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Por otro lado, la Ley 1739 de 2014 por el año gravable 2013, 2014, 2015 el punto 

adicional se distribuye de la siguiente manera: 

0,4 para financiar las instituciones de educación superior públicas. 

0,3 para la nivelación de la UPC del régimen subsidiado en salud. 

0,3 para la inversión social en el sector agropecuario. (DIAN, 2016) 

 Teniendo en cuenta esta normatividad, es necesario determinar cuál de los momentos 

es más beneficioso: 

  

 Como se venían efectuando el descuento del 3% de las empresas como aporte parafiscal al 

ICBF o con el nuevo impuesto CREE del 2,2% sobre la utilidad de las empresas.  

  

 En el 2016, según el artículo 24 de la Ley 1607, se establecía un incremento del 0,4 para 

financiar programas para la atención para la primera infancia, pero luego fue modificado 

suprimiendo este porcentaje para el ICBF y por el contrario manejando esta destinación para 

otro sector como es el de la educación, teniendo presente que el valor que le correspondía al 

Icetex, fue direccionado para la salud y el sector agropecuario. 

   

 Frente al cambio de destinación surge la siguiente premisa: ¿fue beneficioso y se realizó 

de acuerdo a estudios que determinaran que el ICBF no requiere este porcentaje en favor de la 

niñez más necesitada y por el contrario si es prioritario destinar este porcentaje a los otros 

sectores? Los resultados del impuesto CREE son los que mostrarán la realidad de la 

normatividad y los beneficios para la Institución.  
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2.6.10 Contexto nacional- ICBF. 

 El ICBF, en calidad de entidad pública del Estado en cumplimiento a la Ley 1712 de 2014 

participó activamente en el Plan de Orden Nacional “Todos por un nuevo país”. 

  

 El PND 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, adoptado mediante la Ley 1753 de 2015, 

se desarrolla a través de seis estrategias transversales de política: competitividad e 

infraestructuras estratégicas, movilidad social, transformación del campo, seguridad, justicia y 

democracia para la construcción de paz; buen gobierno, y crecimiento verde. 

  

 Por otra parte, el ICBF realizó una labor activa ante el Departamento Nacional de 

Planeación, Ministerio de Hacienda y el Congreso, en respaldo a las apuestas sectoriales, 

merced de lo cual, el Gobierno Nacional y el Congreso de la República apoyaron la inclusión en 

la Ley 1753 del 9 de junio de 2015: por la cual se expide el PND 2014-2018 “Todos por un 

nuevo país”, de artículos relacionados con las siguientes iniciativas a favor de las niñas, niños y 

adolescentes en Colombia: 

- Reglamentación de la educación inicial y tránsito al sistema educativo. 

- Política nacional de atención integral a la primera infancia, la infancia y la adolescencia. 

- Fortalecimiento a modalidades comunitarias para la atención a la primera Infancia. 

- Saneamiento de predios para la educación y la primera infancia. 

- Prevención del embarazo en la adolescencia. 

- Búsqueda de parientes para la ubicación en medio familiar y tiempo máximo para 

mantener a la niña, niño o adolescente en situación de declaratoria de vulneración. 

- Tarifas de servicios públicos para hogares comunitarios y sustitutos. 
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- Facilidades pensionales para madres comunitarias, sustitutas y FAMI. 

- Financiación del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. 

- Prevención del reclutamiento ilícito, utilización y violencia sexual contra niñas, niños y 

adolescentes. 

- Política pública para la protección de derechos de las familias, mujeres, niñas, niños, 

jóvenes y mayores indígenas. 

- Reducción de la mortalidad materna. 

- Ayuda humanitaria de alimentación a víctimas. 

 

2.6.11 Plan Indicativo sector de la inclusión social y la reconciliación 

 En articulación con el PND, el Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, al cual 

está adscrito el ICBF, formuló el Plan Sectorial “Construimos grandes historias de inclusión 

social y reconciliación para Colombia”.  

      

 Con relación al tercer objetivo sectorial, establecido por el ICBF en su informe de gestión 

año 2015 versión 30 de abril año 2016, referencia el acceso y permanencia de educación para la 

población vulnerable, el cual impacta directamente los dos objetivos anteriores y los pilares de 

paz y equidad del PND.   El Instituto se ha comprometido con mejorar la calidad y ampliar 

la cobertura de la atención integral a la primera infancia, promoviendo su tránsito al sistema 

educativo al cumplir la edad reglamentaria; y para la población entre 6 y 17 años, apoyar 

mediante programas de promoción y prevención, la formación de capital humano y capital 

social, brindándole a las niñas, niños, adolescentes y sus familias las herramientas para definir 

sus proyectos de vida; según informe de gestión año 2015. 
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2.7 CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE LA RSE EN EL RECAUDO, 

ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DEL IMPUESTO CREE EN EL ICBF DE 

PEREIRA ENTERE LOS AÑOS 2013 AL 2015 

 

2.7.1 Principios de la RSE en la administración y aplicación del impuesto del CREE en el 

ICBF de Pereira para los años 2013 al 2015 

 Es necesario comentar que el impuesto CREE, lo recauda la DIAN, se recibe del Gobierno 

nacional y se ejecuta en programas de inversión social, en el ICBF en la comunidad pereirana, 

aplicando los principios de la RSE, los cuales son: transparencia, rendición de cuentas, 

comportamiento ético, respeto a los intereses de las partes interesadas, respeto al principio de 

legalidad, a la norma internacional de comportamiento y a los derechos humanos.  

Figura 1. Principios de la responsabilidad social. 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

Fuente: Romero, M. (2010). Referencia: Norma Internacional ISO 26000:2010 Guía de Responsabilidad Social. p.3 
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Principio 7 
Respeto a los derechos humanos 
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 El impuesto del CREE, fue creado para soportar los ingresos del ICBF, los cuales deben 

ser invertidos en programas sociales. Adicionalmente, se resalta que el Instituto Familiar 

discrimina la transferencia de recursos de dos maneras: 

 

- La primera son recursos propios, provenientes de aportes parafiscales de las empresas 

pereiranas que no tiene que pagar dicho impuesto. 

 

- La segunda corresponde a recursos percibidos por el impuesto del CREE a través de la 

DIAN, los cuales son transferidos al ICBF de la ciudad de Pereira, de acuerdo a las obligaciones 

presupuestales para la ejecución de programas focalizados en la atención de la niñez, 

adolescencia, adultos mayores y bienestar de la familia. 

  

 De igual manera es importante resaltar que la RSE, en el ICBF, no solo corresponde a la 

inversión para darle solución a  los problemas sociales que adolece las familias y sus integrantes 

(niños, jóvenes, ancianos), sino que también es necesario convertir dichos problemas en 

proyectos sociales, en donde se logre una sociedad sana con proyectos de vida, sirviéndole a las 

empresas, para el logro de la competitividad con calidad y eficiencia en esta economía 

globalizada, cumpliendo así con el objetivo de la RSE. 

  

 Por otro lado, los modelos de Wartick y Cochran, Wood, Carroll y  Waddock, S.A., en 

donde proponen que la RSE, no es simplemente tener una relación con las empresas y 

comunidad, y por ende de la sociedad misma,  sino que llegue un poco más allá, cumpliendo un 
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papel más participativo con su entorno social, que contribuya a su desarrollo social y 

económico. (Caroll, 1979a). 

  

 Por esto es preciso que la empresa se organice internamente, desde sus procesos, con un 

enfoque de RSE, direccionando sus políticas, estrategias, metas, programas, planes, actividades, 

compromisos y procesos y por ende de las prácticas empresariales, en su cotidiano vivir, desde 

una perspectiva de mejoramiento de desempeño para el logro de una mejor gestión empresarial 

pero concatenada con la misma sociedad. (Wood, 1991).  

 

 Por lo mencionado el ICBF, cumple con el objetivo de la RSE con los principios de 

legalidad, rendición de cuentas, transparencia, comportamiento ético, respeto a las partes 

interesadas, respeto a los derechos humanos, respeto a la norma internacional del 

comportamiento.  

 

 Desde la misma organización interna de sus procesos, se direcciona el compromiso 

empresarial de RSE, basados desde las políticas nacionales (Plan Nacional de Desarrollo, PND), 

en donde direcciona el Instituto de Bienestar Familiar, pero teniendo presente las necesidades 

que tiene su medio o entorno, en donde la misma razón de ser (Misión), la enfoca para la ciudad 

de Pereira, para el logro de la transformación social, que tanto necesita esta sociedad. 

 

 Para el logro de mejor desempeño social, y de transparencia, el ICBF, inicia enfocando sus 

procesos hacia la RSE, direcciona la misión o quehacer de la empresa hacia la calidad y la 
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transparencia y su visión la direcciona a la construcción de una sociedad en paz, y 

transformación social a una sociedad próspera y equitativa. (ICBF, 2016:23) 

 

 Los objetivos de la Institución, son mejorar la cobertura y calidad de la prestación del 

servicio a la primera infancia, promover los derechos de los niños y adolescentes, promover las 

capacidades en las familias para promover su desarrollo y seguridad alimentaria para los niños, 

adolescentes y familia, prevenir la violencias intrafamiliar, y garantizar la protección integral de 

los niños, niñas y adolescentes en coordinación con las instancias del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar y el logro de una eficiente y gestión institucional. (ICBF, 2016). 

  

 Toda la inversión social que el ICBF, realiza es para las familias, niños, niñas, adolescentes 

y adultos, por lo que los recursos del CREE, son invertidos en su mayoría, en programas de 

inversión social; y el remanente que se ejecuta es en inversión, en la adecuación y 

mantenimiento de infraestructura, dotación, capacitación y funcionamiento de la entidad y sedes 

tanto regionales como zonales. 

  

 Dentro de los pilares estratégicos que el ICBF, tiene son: 

 

 Cultura de la gestión de la calidad en la prestación del servicio del ICBF, basada en la 

evaluación y supervisión. 

 

 Modelo de gestión del conocimiento en el ICBF que redunde en la cualificación de la 

atención en todos los niveles. 
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 Principios de transparencia y buen gobierno, que promuevan el control social a través del 

acceso a la información, la participación ciudadana, el diálogo de saberes, y la rendición pública 

de cuentas. 

 

 Sistemas de información del ICBF integrados y articulados. 

 

 Sistema Nacional de Bienestar Familiar articulado entre las áreas misionales y las 

instituciones responsables de garantizar y restablecer los derechos de la infancia y la 

adolescencia a nivel territorial, nacional e internacional. 

  

 Con relación a los procesos, el ICBF, se encuentra estructurado con un organigrama y  

macro procesos, estratégicos, de apoyo, misionales, gestión para la protección y macro procesos 

de evaluación. 
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Figura 2. Organigrama ICBF. 

-  
                             Fuente: ICBF (2016). 
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2.7.2 Macro procesos ICBF 

 

Figura 3. Mapa de macroprocesos ICBF.      

 

Fuente: ICBF (2016) 

 Seguidamente se discrimina los Macroprocesos del ICBF, los cuales se asemejan para 

cada regional, para este caso para Pereira. 



94 
 

Figura 4. Macroprocesos ICBF. 

 

Fuente: ICBF, (2016). 

  

 De igual manera el ICBF, cuenta con el Mapa Estratégico, mostrando la organización de 

sus procesos en la figura 5. 
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Figura 5. Mapa estratégico. 

 

           Fuente: ICBF, (2016). 

  

 Desde el Mapa Estratégico, el ICBF a nivel nacional y en sus regionales, como es el caso 

del ICBF de Pereira, se enfocan los procesos, políticas y estrategias al cumplimiento de los 

principios de la RSE como transparencia, rendición de cuentas, buen gobierno, calidad, 

comportamiento ético, respeto a las partes interesadas, principio de legalidad,   respeto a la 

norma y respeto a los derechos humanos. A continuación, se relaciona cada una: 

 

- Transparencia: tiene relación con los direccionamientos con las políticas, principios, 

programas, códigos de conductas y buenas prácticas, modelos de sostenibilidad que tienen que 

ver con la RSE.  
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 Es así como el gobierno nacional y el Ministerio de Planeación Nacional, con el PND, 

define programas, acciones y metas para mejorar la calidad de vida de las poblaciones 

vulnerables y promover el desarrollo desde lo territorial, incluyendo el cuidado, la protección y 

el fortalecimiento de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y la familia, teniendo como 

objetivo principal el logro de una sociedad más equitativa y próspera, con el fin de alcanzar la 

paz tan anhelada. 

 

 Cabe destacar que al lograr una sociedad más sana y alcanzar la paz, el gobierno nacional, 

está siendo responsable con la sociedad, en donde allí contribuiría al desarrollo económico del 

país, al ofrecer más seguridad a los empresarios internacionales, para que se radiquen y generen 

empleo en el país. De igual manera el ICBF de Pereira, aportaría a esos logros en pro de la 

sociedad pereirana.  

 

 El ICBF, publica en su sitio web, las políticas, principios, programas, planes estratégicos y 

de acción, modelos de gestión, informes   y resultados de gestión como son:  

  

 -Política integrada, de calidad, ambiental, de seguridad de la información, de riesgo y de 

seguridad en el trabajo.  

 

 Estas políticas, están enfocadas a prestar un mejor servicio a la primera infancia, la niñez y 

la adolescencia para el bienestar de las familias colombianas, las cuales se encuentran dentro de 

la planeación operativa y estratégica para el logro de los objetivos en bien de la prestación del 

servicio y  de una sociedad sana. 
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  -Rendición de cuenta: tiene que ver con la transparencia en las cuentas y por ende de la 

contratación, la cual debe ser pública y donde pueda intervenir la comunidad. De igual manera 

el ICBF, mensualmente publica la contratación y los informes de gestión en el SIGEP, página 

web, carteleras y anualmente presenta las rendiciones de cuenta a la comunidad.  Tal rendición 

es publicada y sustentada a todos los organismos de control del Estado colombiano.  

 

- Comportamiento ético: con la política de calidad, el ICBF plasma su compromiso ético, 

hacia el logro del bienestar de la familia, la niñez, los adolescentes y los adultos en todos sus 

programas. El ICBF, tiene su código de ética, en donde relaciona sus principios y valores éticos, 

con su Resolución 3096 de 2010, en donde direcciona, el comportamiento esperado de sus 

funcionarios, en el desarrollo de las actividades dentro y fuera de la entidad.  

 

 Respeto a los intereses de las partes interesadas: tiene que ver con los grupos de interés 

que se interrelacionan con el ICBF o también pueden verse afectados, tales como proveedores, 

comunidad, empresas, empleados, proveedores, Estado y contratistas, los sindicatos y 

accionistas.  

 

 Es importante resaltar que la RSE debe ser promovida por todos estos actores, con el 

objetivo fundamental de beneficiarse mutuamente en bien de la sociedad. De igual manera los 

proveedores, benefician a la empresa con bajos costos, y con los empresarios que se 

interrelacionan con estos, para el logro de un mismo nivel de compromiso, lo que incidirá 

positivamente en bien del ICBF y de todos los que tiene que ver con ella. 
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 En este sentido, se observa la evaluación de los contratistas y proveedores, los cuales 

ofrecen precios más asequibles en pro de una mejor atención del servicio, para la comunidad. 

Allí es importante observar la calidad de la prestación del servicio y la participación en la 

comunidad. 

 

 De igual manera los proveedores en el programa de asistencia alimentaria, ofrecían sus 

productos, a un más bajo precio, para que el ICBF en Pereira pudiera ofrecer más alimento a un 

mayor número de niños. Lamentablemente este programa fue entregado al Ministerio de 

Educación y ha traído a la fecha graves consecuencias sociales para los niños en edad escolar. 

 

 El ICBF, vela por cumplir todas las normas legales, las regulaciones ambientales, las 

regulaciones en contra del trabajo infantil, donde los proveedores se encuentran certificados por 

la norma ISO. Así mismo los empleados del ICBF, cuentan con un plan de capacitación en pro 

de mejorar la atención a los usuarios y clientes con encuestas de evaluación de la prestación de 

servicio, con buzones de sugerencias, y peticiones, quejas y reclamos- PQRS. 

 

 Es necesario comentar que todos los programas que realiza el ICBF en Pereira, 

contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida de sus usuarios, incidiendo en el impacto 

social en la comunidad, en programas que inciden en el fortalecimiento a la familia. 

   

 También se brinda apoyo a la primera infancia (menores de seis años), a la niñez y 

adolescencia (entre seis y 17 años), al adulto mayor, a grupos étnicos (indígenas, 

afrocolombianos, raizales),  a la población rural dispersa,  a familias en situación de emergencia  
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y hasta el año 2013 a la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y Plan 

Nacional de Alimentación y Nutrición.  

 

 Con los funcionarios y sus familiares, el ICBF fomenta la calidad humana en sus 

relaciones, motivando primero la capacitación de sus empleados, promueve la motivación y 

trabajo en equipo y fortalece  proyectos conjuntos para la educación de los hijos, tiene en cuenta 

la flexibilidad de horario  para los empleados por estudios, eventos de emergencia o 

catastróficos, programas de recreación, y desarrolla proyectos que benefician a la comunidad 

cercana en alianzas con otras empresas como el SENA.  

 

 Con el objetivo de incentivar los ingresos de los Hogares Sustitutos, contribuir y fortalecer 

esta labor, el ICBF apoyado en el SENA, inició una capacitación a 100 madres sustitutas de 

Ibagué en liderazgo y emprendimiento; cooperativismo y generación de proyectos productivos; 

manipulación de alimentos; muñequería navideña y cocina.  

 

 Dicha iniciativa de creación de empresa, denominada „Pequeñas Unidades Productivas‟, 

hace parte del proyecto que el ICBF adelanta, con el fin de propiciar la fabricación de productos 

alimenticios o artesanales, que son comercializados a través de diferentes puntos empresariales. 

 

 Se debe resaltar que la inversión social y los proyectos de RSE que el ICBF, actualmente 

promueve en Colombia, Hogares Sustitutos, programa de restablecimiento de derechos y en 

situación de discapacidad, permite superar las situaciones de vulnerabilidad de niños, niñas y 

adolescentes.  
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Además se resalta el proyecto Sueños ICBF, en convenio con  la Asociación 

Colombiana de Universidades (Ascun), Oportunidades para Volar, tiene por objetivo 

promover y generar condiciones para que los jóvenes bajo 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos (en adoptabilidad o del 

sistema de responsabilidad penal), por medio de la educación superior en la fase de 

pre-grado, tengan acceso a mayores oportunidades para la satisfacción integral de sus 

derechos y para la realización de sus proyectos de vida. Esta apuesta ha beneficiado a 

más de 850 jóvenes del país y ha vinculado, bajo la responsabilidad social 

universitaria, a más de 250 Instituciones de Educación Superior. (Ascun, 2016:1) 

 

 

- Respeto al principio de legalidad: es importante que el ICBF, en todos sus informes 

cumpla con las normas de acuerdo a la legislación nacional y al Pacto Global, y especialmente  

de la OIT, Declaración Universal de los Derechos Humanos, Normas de Naciones Unidas los 

Derechos Humanos. Se mencionan también normas ambientales, de salud y seguridad en el 

trabajo, programas de reciclaje y reducción del impacto ambiental. 

  

 Respeto a la norma internacional de comportamiento: el Gobierno Nacional, se adhirió 

al Pacto global y emitió normas para adoptar la RSE en Colombia, la cual a la fecha el ICBF, 

cumple con los requisitos pero aún no cuenta con sistemas e informes de auditoría social, 

medioambiental y en lo pertinente con la RSE, no cuenta con certificaciones y acreditaciones. 

  

 Respeto a los derechos humanos: tiene que ver con el mejoramiento de las condiciones 

laborales de los empleados del ICBF en Pereira, para así tener mayor productividad y mayor 

calidad de servicios ofrecidos a la comunidad. 

  

 Es necesario tener en cuenta la relación del Gerente con los empleados, y la Junta 

Directiva de la entidad. Además la gerencia tiene como propósito incentivar el diálogo y la 

comunicación con los funcionarios, haciéndoles partícipes para la toma en conjunto de las 
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decisiones, lo que fortalece un mayor rendimiento del cliente interno, con un mejor ambiente 

laboral, logrando motivación, sentido de pertenencia y compromiso social con la comunidad. 

  

 El ICBF en Pereira, maneja menores índices de ausentismo, menor rotación de 

trabajadores, motivación, mayor productividad, reconocimientos al trabajo de los colaboradores.  

  

 De igual manera cuenta dentro de sus políticas la libertad de asociación de los 

colaboradores, se pagan todas las prestaciones laborales, programas de bonificación, existe la 

programación de los programas y metas con los directivos de la entidad, se informan los 

resultados obtenidos con informes de gestión, y se cumplen con todas las condiciones laborales 

exigidas por la Ley. 

     

 Seguidamente se relacionan los programas que el ICBF ha efectuado para cada año, con 

sus actividades, desde el año  2013 al 2015, notándose igual comportamiento de las actividades 

como del presupuesto anteriormente analizado, reduciéndose las actividades en los programas 

de alimentación para el 2014, incidiendo en este sentido en el tejido  social, mientras el sector 

educativo se prepara para prestar este servicio con eficiencia.  

  

 Además, es preciso mencionar el fortalecimiento de los programas para la niñez, 

cumpliendo con las políticas del gobierno en este sentido. 

  

 A continuación, se relacionan los programas efectuados para los años 2013 al 2015: 
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Tabla 11. Programas Consolidados año 2015. 

 

Fuente: ICBF. 

 

Tabla 12. Programas Consolidados 2014. 

Nombre_Servicio Rubro Nombre UnidadesCupos Usuarios
 Usuarios 

Desplazado 

ENCUENTROS DE FAMILIA b
APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS VINCULOS, EL CUIDADO Y LA CONVIVENCIA ARMONICA 1,505            5,721             -                         
SEMINTERNADO - DISCAPACIDAD C-320-1504-7-0-102 APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA

15                  15                   -                         

HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL INTEGRAL C-320-1504-4-0-101 ATENCIÓN INTEGRAL 689                690                 21                          

CDI - MODALIDAD FAMILIAR C-320-1504-4-0-101 ATENCIÓN INTEGRAL 2,100            2,100             282                        

SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL - CONVENIOS ESPECIALESC-320-1504-4-0-101 ATENCIÓN INTEGRAL -                -                  -                         

HCB FAMI-FAMILIAR TRADICIONAL C-320-1504-4-0-102 ATENCIÓN MODALIDADES TRADICIONALES 552                1,104             56                          
HCB TRADICIONAL- COMUNITARIO (T) C-320-1504-4-0-102 ATENCIÓN MODALIDADES TRADICIONALES

5,516            5,579             291                        

RECUPERACION NUTRICIONAL - PAQUETE TIPO ii C-320-1504-13-0-103 ESTRATEGIA DE RECUPERACIÓN NUTRICIONAL 147                294                 6                             

RECUPERACION NUTRICIONAL - PAQUETE TIPO I C-320-1504-13-0-103 ESTRATEGIA DE RECUPERACIÓN NUTRICIONAL 33                  66                   -                         

APOYO POST-INSTITUCIONAL-SRPA C-320-1504-7-0-105 RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 7                    15                   -                         

LIBERTAD VIGILADA C-320-1504-7-0-105 RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 75                  85                   -                         
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD C-320-1504-7-0-105 RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 4                    22                   -                         
CENTRO DE ATENCION ESPECIALIZADA C-320-1504-7-0-105 RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

93                  104                 -                         
ACOGIDA Y DESARROLLO - SITUACION DE VIDA EN CALLE C-320-1504-7-0-103 VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 55                  134                 -                         
PREPARACION PARA LA VIDA LABORAL Y PRODUCTIVA C-320-1504-7-0-103 VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 12                  13                   -                         

ACOGIDA Y DESARROLLO - VIOLENCIA SEXUAL C-320-1504-7-0-103 VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 15                  28                   -                         
CASA HOGAR - AMENAZA O VULN - POBLAC GRAL C-320-1504-7-0-103 VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 58                  67                   -                         

CASA HOGAR - MADRES GESTANTES O EN PERIODO DE LACTANCIAC-320-1504-7-0-103 VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD -                -                  -                         

Ejecución consolidada

 

Fuente: ICBF. 
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Tabla 13. Programas  Consolidados 2013. 

Código_RegionalRegional Código_Centro_ZonalCentro_Zonal Código_MunicipioMunicipio Codigo_ServicioNombre_Servicio Rubro Nombre unidadesEnecuposJulCupos Beneficiarios Beneficiarios desplazados

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420015000005DESAYUNOS C-320-1504-10-0-101ALIMENTACION ESCOLAR 23120 23120 639

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420002 ENCUENTROS DE FAMILIA C-320-1504-6-0-101APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS VINCULOS, EL CUIDADO Y LA CONVIVENCIA ARMONICA1,624            6,174.00                          0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420036000002EXTERNADO - DISCAPACIDAD C-320-1504-7-0-102APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA 15 16 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420035000001SEMINTERNADO - VULNERACIÓN C-320-1504-7-0-102APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA 18 38 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420036000001SEMINTERNADO - DISCAPACIDAD C-320-1504-7-0-102APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA 8 8 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420053 HCB FAMI DESPLAZADOS C-320-1504-4-0-104ATENCIÓN A POBLACIÓN VÍCTIMA - FONDO PARA EL PAGO DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN Y TASAS COMPENSATORIAS 24 48 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420168000001CDI - INSTITUCIONAL SIN ARRIENDO C-320-1504-4-0-101ATENCIÓN INTEGRAL 880 975 144

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420168000002CDI - INSTITUCIONAL CON ARRIENDO C-320-1504-4-0-101ATENCIÓN INTEGRAL 100 100 3

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420169 CDI - MODALIDAD FAMILIAR C-320-1504-4-0-101ATENCIÓN INTEGRAL 2100 2100 241

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420170 SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL - CONVENIOS ESPECIALES C-320-1504-4-0-101ATENCIÓN INTEGRAL 0 0 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420079 JARDINES SOCIALES C-320-1504-4-0-101ATENCIÓN INTEGRAL 0 0 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420006 HOGARES INFANTILES C-320-1504-4-0-101ATENCIÓN INTEGRAL 686 695 21

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420011000003DESAYUNOS INFANTILES TIPO 1 Y 2 C-320-1504-4-0-102ATENCIÓN MODALIDADES TRADICIONALES 3920 3920 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420004 HCB - FAMI C-320-1504-4-0-102ATENCIÓN MODALIDADES TRADICIONALES 528 958 62

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 42000500000101HCB - TRADICIONALES FAMILIARES C-320-1504-4-0-102ATENCIÓN MODALIDADES TRADICIONALES 5522 5522 429

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420150 RECUPERACION NUTRICIONAL - PAQUETE TIPO ii C-320-1504-13-0-103ESTRATEGIA DE RECUPERACIÓN NUTRICIONAL 49 95 6

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420149 RECUPERACION NUTRICIONAL - PAQUETE TIPO I C-320-1504-13-0-103ESTRATEGIA DE RECUPERACIÓN NUTRICIONAL 11 20 5

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000065GENERACIONES CON BIENESTAR C-320-1504-11-0-101PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NNA 700 700 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420102000003CENTRO DE ATENCION ESPECIALIZADA C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 46 98 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000076INTERVENCION DE APOYO - RESTABLECIMIENTO C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 6 8 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420155 LIBERTAD VIGILADA C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 39 54 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000082CENTRO DE EMERGENCIA C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 10 253 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000083CENTRO TRANSITORIO C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 6 119 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000084INTERNAMIENTO PREVENTIVO C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 30 158 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420134 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 5 18 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420136 APOYO POST-INSTITUCIONAL-SRPA C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 5 9 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000075SEMICERRADO - EXTERNADO SRPA C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 55 80 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000078SEMICERRADO - SEMIINTERNADO SRPA C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 79 91 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000079SEMICERRADO - INTERNADO RESTABLECIMIENTO C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 5 6 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000080SEMICERRADO - INTERNAMIENTO ABIERTO SRPA C-320-1504-7-0-105RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 12 22 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420047000008CENTRO DE EMERGENCIA - VULNERACION C-320-1504-7-0-101UBICACIÓN INICIAL 27 795 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420028000002HOGAR GESTOR - DISCAPACIDAD C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 13 13 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420027000001HOGAR SUSTITUTO ICBF - DISCAPACIDAD C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 44 44 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420047000006INTERNADO - PARA MADRE  GESTANTE O EN PERÍODO DE LACTANCIA C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 18 24 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420137 CASA HOGAR - AMENAZA O VULN - POBLAC GRAL C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 60 65 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420047000002INTERNADO - DISCAPACIDAD C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 27 30 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420047000004INTERNADO - CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 82 121 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420047000005INTERNADO - VIOLENCIA SEXUAL C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 34 45 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420026000001HOGAR SUSTITUTO ICBF - VULNERACION C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 200 488 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420026000002HOGAR SUSTITUTO ONG - VULNERACIÓN C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 161 181 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420027000002HOGAR SUSTITUTO ONG - DISCAPACIDAD C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 50 50 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420156 ACOGIDA Y DESARROLLO - SITUACION DE VIDA EN CALLE C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 50 159 9

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420157 ACOGIDA Y DESARROLLO - VIOLENCIA SEXUAL C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 10 49 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420047000001INTERNADO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA C-320-1504-7-0-103VULNERABILIDAD O ADOPTABILIDAD 259 298 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420064 UNIDADES MOVILES - VICTIMAS CONFLICTO ARMADO C-320-1504-7-0-106UNIDADES MOVILES 0 507 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420083000002EN CENTROS DE ATENCION INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL-CAIVAS C-320-1504-7-0-101UBICACIÓN INICIAL 0 630 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420179 FAMILIAS CON BIENESTAR C-320-1504-6-0-101APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS VINCULOS, EL CUIDADO Y LA CONVIVENCIA ARMONICA1367 4101 0

66 RISARALDA 6601 CZ PEREIRA 66001 PEREIRA 420025000070ENTREGA DE RECURSOS ECONOMICOS PARA LA ADQUISICION DE ALIMENTOS C-320-1507-1-0-101PROGRAMA  ALIMENTACION EN LA TRANSICION A POBLACION VICTIMA 1794 7383 0

43799 60388 1559

Total Total Total Desplazados

Cupos Beneficiarios  

Fuente: ICBF, 2016. 
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Análisis Tablas 10, 11 y 12 (Años 2013 al 2015) 

 

Si se comparan las tablas 2014 y 2015, se muestra un decrecimiento en todos los 

programas tanto de la familia como de nutrición; lo anterior se observa con más ahínco en los 

programas de nutrición, debido a que el Ministerio de Educación, a partir del 2015, asumió dicha 

responsabilidad. 

 

De igual manera, los programas para la familia en el año 2015, disminuyeron en un 39.5%, 

pasando para el año 2014 de 5.721 actividades a 3.457. 

 

Seguidamente se observa que en el programa de restablecimiento de derechos para el año 

2015 los usuarios atendidos fueron 130 usuarios atendidos y en el 2014 de 122, reflejando un 

aumento del 6.5%. 

 

Cabe resaltar que los programas se analizan de forma global, enfatizando en los programas 

que coinciden en su nombre, dado que de un año a otro cambia o de denominan los que son de 

una manera diferente, por lo que su análisis de manera integral se dificulta un poco. 

 

Para el año 2013, se observa que las actividades de alimentación escolar representan el 

66% del total de las 35.227 efectuadas por el ICBF en dicha vigencia y las de atención integral y 

modalidades tradicionales se sostienen en 2.100  y 528 actividades aproximadamente para los 

años 2013 y 2014. 
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 El programa de alimentación era el fuerte para el ICBF en el año 2013, pero el gobierno 

Nacional, determinó que desde el año 2014 en adelante, dicho programa sería liderado por el 

Ministerio de Educación y por los colegios de cada municipio.  

 

Así mismo el programa de acompañamiento de atención al ciudadano, tienen mayores 

actividades para el año 2013 con 3.515 actividades, con relación al  2014 con 1.515 actividades.  

 

Cabe resaltar que para el año 2014 el total de usuarios que demandaban este programa era 

de  5.721 usuarios. 

 

Con respecto al programa de Recuperación Nutricional, se observa que en el año 2013, se 

presentaron 60 actividades y para el 2014 aún el ICBF, prestaba este programa con 180 

actividades, y para el año 2015 desaparecen dichas actividades,  es decir continúa la demanda 

por éste programa.   

 

Se observa como el ICBF, a pesar de las disposiciones del gobierno de trasladar el 

programa de alimentación, continúa con una demanda real, en la recuperación nutricional de los 

niños, lo que podría verse como si el gobierno nacional, hubiera dejado cojo, el programa de 

recuperación nutricional al pasar las responsabilidades de alimentación al Ministerio de 

Educación. 

 

La actividad de restablecimiento de derechos para el año 2013, cuenta con 49 actividades 

ofrecidas por el ICBF 86 actividades para el año 2014 y 102 para el 2015. 
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Con respecto a la vulnerabilidad de derechos para el año 2013, se presentaron 60 

actividades efectuadas por el ICBF de Pereira, para el 2014 un total de 140 y para el año 2015 

disminuyeron 82 actividades.  

 

Lo anterior significa que es mayor la demanda de usuarios, con relación a la capacidad de 

programas que brindan, se han seguido dando los programas sociales, con respuesta al recurso de 

la inversión, pero la capacidad de demanda de dichos programas o actividades año a año es 

mayor, quedando el Instituto con deuda social con la comunidad pereirana con relación a la 

mayor demanda de dichos programas.  

 

Lo mencionado refleja que se necesitan mayores recursos del Estado con el impuesto del 

CREE, para ofrecer todas las actividades que requiere la comunidad del municipio de Pereira. 

 

Como conclusión final con respecto a los programas, se puede ver como estos de acuerdo a 

los recursos económicos, se prestan año a año, presentando disminuciones en algunos casos y se 

adicionan nuevos programas.  

 

Es necesario comentar que los usuarios de dichos programas superan las actividades que 

ofrece el ICBF, quedando el gobierno con deuda social, es decir debe girar más recursos para 

cumplir con las actividades solicitadas por la comunidad, y lamentablemente se cumplen otras 

actividades que dejan un poco cojo el beneficio social y de RSE, quedando muchas actividades 

sin efectuar por el tema económico de giro del Estado al ICBF.  
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De igual manera para los años 2013 al 2015, se observa el financiamiento de actividades a 

grupos vulnerables y desplazados, cumpliendo el ICBF con la norma y con el principio de RSE 

en la defensa de derechos humanos a todos los actores o individuos que tienen que ver con el 

ICBF. 

 

Adicionalmente se concluye que año tras año, se presentan nuevos programas y actividades 

por parte del ICBF pereirano, así: 35.527 actividades totales para el año 2013, 40.358 para 2014 

y para el año 2015 con 20.046 actividades, pero lamentablemente dejan cortas otras actividades 

que son demandadas por los usuarios o comunidad pereirana.  

 

Para el cumplimiento de los programas con RSE, debe tener  un equilibrio con lo que 

demandan los usuarios, con relación a las actividades que presta el ICBF, para así interactuar en 

equilibrio con respecto a la oferta y a la demanda y así no se quede corto con el principio de 

RSE, en lo que tiene que ver con los individuos que se relacionan con el ente descentralizado, la 

defensa de los derechos humanos y el logro del equilibro social con la comunidad del municipio 

de Pereira. 

 

En el Anexo A se muestran los programas 2013, 2014 y 2015.  

 

2.7.3 Principios de la RSE en el Recaudo 2013 al 2015 

 El ICBF considera que sigue cumpliendo con los principios de la RSE en la ejecución de 

sus proyectos de inversión social; los cuales se han ido incrementando año a año. Con relación 
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al recaudo, es preciso mencionar que el ICBF no recibe directamente los recursos de los aportes 

parafiscales de las empresas pereiranas con ánimo de lucro. 

  

 El valor que si percibe directamente el ICBF, son los aportes parafiscales que continúan 

aportando las entidades del régimen tributario especial de la ciudad de Pereira,  que no fueron 

cobijadas por la Ley 1607 de 2012, al ser declarantes del impuesto de renta pero no 

contribuyentes del mencionado tributo.  

  

 Es claro para el ICBF de la ciudad de Pereira, que los recursos que le asigna el Estado, 

correspondiente al recaudo del CREE, son mucho menores al valor recaudado por los aportes 

realizados directamente por las entidades sin ánimo de lucro y mucho menor al recaudado en su 

totalidad antes de la entrada de la Ley 1607 de 2012.   

  

 A continuación se relacionan los aportes parafiscales de la regional Risaralda  que el ICBF 

ha percibido por  año desde el 2013 al 2015. 
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Tabla 14. Aportes parafiscales que el ICBF regional Risaralda ha percibido  por el año 2013. 

 

Fuente: ICBF, 2015. 
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Tabla 15. Aportes parafiscales que el ICBF regional Risaralda ha percibido  por el año 2014. 

 

Fuente: ICBF, 2015. 
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Tabla 16. Aportes parafiscales que el ICBF regional Risaralda ha percibido  por el año 2015. 

 

Fuente: ICBF, 2016. 
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A continuación se relacionan los recursos de la nación asignados a la  regional Risaralda  del ICBF por año desde el 2013 al 2015. 

Tabla 17. Recursos de la nación asignados a la  regional Risaralda  del ICBF por el año 2013. 

 

 Fuente: ICBF, 2016. 
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Tabla 18. Recursos de la nación asignados a la  regional Risaralda  del ICBF por el año 2013. 

 

 

Fuente: ICBF, 2016. 
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Tabla 19. Recursos de la nación asignados a la  regional Risaralda  del ICBF por el año 2013. 
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Continuación tabla 19. 

 

Fuente: ICBF, 2016. 
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Tabla 20. Recursos de la nación asignados a la  regional Risaralda  del ICBF por el año 2015. 
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Continuación tabla 20. 

 

Fuente: ICBF, 2016. 
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Tabla 21. Resumen recaudo efectivo- CREE-ICBF- Pereira 2013 al 2015 

Fuente de Financiación 2013 Cifras en pesos 2014 Cifras en pesos 2015 Cifras en pesos 

Recursos del Estado 1,002,485,662,338 3,035,572,413,951 3,682,933,125,582 

Recursos Propios 4,112,415,388 19,961,140,285 13,764,895,313 
Fuente: Tesorería ICBF.  

 

 Con referencia a los cuadros anteriores, es importante destacar: 

  

 Las empresas han seguido tributando, sin tener que hacerlo, por lo que se cuestiona el 

principio de RSE, en lo que tiene que ver con la legalidad, transparencia, rendición de cuenta, 

respeto a los derechos de los empresarios o humanos, comportamiento y ética, porque si el 

gobierno devolviera dicha suma a las empresas que continúan pagando parafiscales, estas 

podrían fomentar el empleo  y proyectos de RSE con la comunidad.  

  

 No se motiva a las empresas para que continúen y apoyen al Estado, con los proyectos de 

RSE, con demasiada tributación.  Así mismo el Estado como ente coordinador y regular de la 

RSE, debería efectuar una propuesta a los empresarios que continúan pagando los parafiscales y 

que no deben hacerlo, con proyectos a favor de Pereira y de Risaralda, motivándolos con 

exoneraciones tributarias, por la contribución y responsabilidad ejercida como premio a dicho 

cumplimiento.  

  

 Así mismo se observa y resulta un poco preocupante el poco crecimiento del impuesto del 

CREE que el Gobierno Nacional transfiere al ICBF de Pereira, al pasar del $3.035.572.413.951 a  

$3.682.933.125.582 millones de pesos, solo con un 21% de crecimiento. 
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 Con la creación del impuesto a la equidad CREE, el gobierno nacional pretendió recaudar 

una mayor cantidad de recursos y asegurar la inversión social, la creación de empleo y apoyo a 

las pequeñas y medianas empresas, que le permitieran hacer parte del universo de impuestos que 

estos tienen establecidos para los contribuyentes del Estado colombiano. 

 

 Transcurridos ya prácticamente cuatro años desde su creación el gobierno considera que 

este no ha reflejado lo que él esperaba frente a los resultados obtenidos, ya que se ha visto 

inundado de una cantidad de solicitudes de devoluciones de saldos a favor en el impuesto de 

renta, pues al bajar la tarifa del 33% al 25% y las entidades contar con anticipos de retención en 

la fuente que se sabe es un impuesto pagado por anticipado, arroja como resultados saldos a 

favor, por lo acotado la devolución se convierte en un trámite muy engorroso para el 

contribuyente y bastante oneroso para el Estado, pero esta dinámica en últimas afecta los 

ingresos del país, debido a que no cuenta con este dinero para hacer posteriormente las 

devoluciones, viéndose obligado a tomar medidas como otra reforma tributaria para volver a los 

parafiscales y evitar así seguir desangrando sus finanzas. 

 

 Otro factor relevante es que si el Estado regresa al tradicional recaudo vía aportes 

parafiscales, esto afectará enormemente los flujos de caja y presupuestos de las organizaciones 

que ya tienen proyectadas sus utilidades e impuestos, ya que la reforma tributaria pretende 

eliminar el CREE pero conservar la tarifa de renta actual para pagar sobre el llamado impuesto a 

las utilidades, pero sumado a esto tendría nuevamente que contar con el porcentaje de pago de 

los aportes parafiscales en su totalidad. 
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 Es pertinente plasmar que las entidades sin ánimo de lucro, que en su mayoría  tienen un 

gran compromiso de responsabilidad social y aporte a la comunidad del país, al pasar al régimen 

tributario especial al régimen tributario ordinario, es poco lo que aportarán a dicha RSE. A su 

vez el Estado colombiano podrá cumplir con la responsabilidad social a la comunidad, al no 

recaudar más el impuesto CREE, pero si el incrementar sus rentas nacionales con el recaudo del 

impuesto a las utilidades, el impuesto obtenido del gran universo de las entidades sin ánimo de 

lucro y nuevamente los aportes parafiscales. 

 

Por otro lado, es pertinente comentar que las empresas privadas medianas y grandes, es 

poco lo que apoyan la RSE,  debido a que el Estado no las estimula, ni mucho menos da el apoyo 

para que las empresas cumplan la norma. Lo anterior se soporta en que el Estado con relación a 

los recursos que las empresas que no deben pagar el impuesto del CREE al ICBF, no  procede a 

devolver estos dineros a éstas empresas que no deben tributarlo, tales como personas jurídicas 

específicamente consorcios, personas naturales,  entidades sin ánimo de lucro y otras clases de 

personas jurídicas que no cumplen los topes estipulados en la Ley 1607 de 2012. Por ende se 

observa que el gobierno nacional se beneficia de ésta manera, debido a que con el impuesto del 

CREE que recibe de la DIAN, por los recursos que transfieren las empresas en Pereira, éste gira 

al ICBF, un monto menor para Pereira, favoreciéndose otras sucursales del país y no la regional 

de Risaralda.  

 

Con lo manifestado las empresas de Pereira, por este ítem, se puede ver que como el 

gobierno nacional, en este sentido no cumple, con el objetivo de la RSE, al no devolver estos 

recursos a las empresas, debido a que con esto fomentaría más el empleo, motivaría a las 
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empresas para que continúen y apoyen al Estado en la RSE, con  proyectos en pro de la 

comunidad y de las mismas empresas.  
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3. CAPÍTULO III 

 

3.1 HALLAZGOS 

 

3.1.1 Primer hallazgo 

 La responsabilidad social empresarial parte de iniciativas individuales que se suponen 

capaces de replicar en las organizaciones y repercutir de manera significativa en la sociedad.  

 

 La RSE en Colombia no es obligatoria; cada organización empresarial es autónoma en 

adoptarla o no, por ello los enfoques de la misma, están totalmente desconectados con el 

completo actuar empresarial e igualmente de los beneficios que podría obtener no solo para la 

sociedad misma, sino para la empresa; lo que tiene como resultado en el bienestar social y las 

oportunidades que tienen las empresas de favorecer a la comunidad y por ende a ellas mismas. 

  

 Las empresas perdieron el contexto de identificar todos los impactos positivos o negativos, 

que sus actividades empresariales, provocan en la sociedad; por lo cual deben generar 

estrategias, en donde la RSE, se convierta en fuente generadora de progreso social, direccionada 

desde las mismas empresas o sector corporativo.   

 

 El hecho de ser la RSE una “elección” de las empresas tanto del sector público como el 

privado, evita que se proporcionen elementos de dirección y gestión con la suficiente conexión 

para introducir procesos internos en la empresa, con un sistema de gestión integral que tenga en 

cuenta las áreas, financieras, sociales y medioambientales. 
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 Potenciar las ventajas de mercados, en temas como necesidades del cliente, el incremento 

de la calidad y la productividad, la capacidad se hace para atraer recursos financieros con 

proyectos que beneficien a la comunidad y la construcción del tejido social.  

 

 Es preciso tener en cuenta que la gestión con la comunidad, persigue aumentar los 

resultados de las empresas, lo cual si es direccionado con el apoyo de la RSE desde la misma 

estrategia, misión y visión, e involucra a los integrantes de la empresa y de la población, podrá 

lograr excelentes resultados económicos..  

 

 El Estado, a través de sus instituciones debe promover y velar de manera eficiente por la 

equidad social, ofreciendo igualdad de oportunidades para el acceso y permanencia en la 

educación, salud, empleo, vivienda, y la paz, cultura, medio ambiente y auto sostenibilidad 

mediante la redistribución del ingreso, en la generación de la creación de programas con calidad, 

para las áreas anteriormente mencionadas; sin embargo, no es suficiente a razón de la 

disminución del recaudo. 

 

 Fomentar en las organizaciones tanto públicas como privadas la eficiencia interna, 

contribuyendo a la competitividad de las empresas y al bienestar de la población colombiana, 

hecho que puede ser logrado aplicando la RSE como política que transversalice a todas las 

instituciones públicas que componen el Estado. Este tiene una responsabilidad social 

empresarial implícita que debe reconocer y administrar. 
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3.1.2 Segundo hallazgo 

 

 El contexto en el que opera el impuesto CREE tiene matices diferentes que lo clasifican de 

manera favorable y desfavorable, esto depende del sector (Estado vs empresas y empresas vs 

trabajadores): el gobierno señala disminución de la desigualdad, mientras que los trabajadores 

expresan mayor nivel de desigualdad; es decir, las opiniones son diametralmente opuestas. 

  

 Para el caso de la ciudad de Pereira y puntualmente en lo que tiene que ver con el ICBF y 

la aplicación del CREE, son las cifras que presentan resultados como:  

 Variación en los diferentes programas para la atención y bienestar de la familia, la niñez, 

la adolescencia y para el adulto, prevención y promoción para la protección integral de los 

derechos a nivel nacional, más representativos. 

   

 En el Presupuesto del ICBF para el año 2014, se observa:  

 

- Disminución en un 21%, debido a que el Gobierno Nacional, hizo traslado de los recursos 

de asistencia alimentaria (Programa de alimentación escolar) para que fuera manejado 

directamente por el Ministerio de Educación. 

 

- La asistencia a la primera infancia a nivel nacional, se incrementó en un 84% del año 

2014-2015, pasando de $36.683 millones (2014) a $67.485 millones de pesos. 

 

- La cuenta de inversión disminuye en un 15% del año 2013 al 2014, reflejando recursos 

para el primer año por $62.795 millones y para el segundo año por $ 53.062 millones de pesos, 
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lo anterior es por la disminución en la política de seguridad alimentaria y del programa de 

alimentación escolar, la cual el Estado colombiano, trasladó para que dicho recurso fuera 

manejado por el Ministerio de Educación. 

 

- Con relación a la cuenta de atención a la población vulnerable o excluida, refleja un 

incremento del 1.165%, pasando de $3.845 millones a $48.631 millones de pesos. 

 

Para el año 2014 y 2015, se observa variaciones porcentuales en: 

 

- El presupuesto de ingresos aumenta de un año a otro en un 29%, pasando de $53.326 

millones de pesos a $68.588 millones de pesos. 

 

- La inversión en los programas, aumenta un 29% también, teniendo un incremento de 

$53.062 millones de pesos a $68.491 millones de pesos. 

 

- Incremento de la dotación en tecnología, pasando en un 16%, asignando más recursos de 

$37.933 millones de pesos a $43.897 millones de pesos. 

 

- Aumento del 84% del programa de atención de la familia, primera infancia, niñez, 

adolescencia y juventud, de $36.683 millones de pesos a $67.506 millones de pesos. 
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- Crecimiento del 27% en el programa de protección-acciones para preservar y restituir el 

ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia de $12.434 millones de pesos a 

$15.827 millones de pesos. 

 

- El 11% de variación positiva, para el programa de prevención y promoción para la 

protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia al nivel nacional, de $657 

millones de pesos a $730 millones de pesos. 

 

- Incremento del 66% para  desarrollar acciones de promoción y prevención en el marco 

de la política de seguridad alimentaria y nutricional en el territorio nacional, pasando de $697 

millones a $1.156 millones de pesos. 

 

- Adición del 20% en el presupuesto del año 2015 en el programa de asistencia para el 

fortalecimiento del ICBF para la prestación del servicio público, reflejando un cambio a favor de 

$527 millones para el 2014 a $630 millones de pesos. 

 

- Programas como mejoramiento y mantenimiento de infraestructura administrativa, 

capacitación del personal del ICBF, estudios sociales, atención a la población vulnerable, apoyo 

formativo a la familia para ser garante de derechos a nivel nacional presentan disminuciones en 

sus rubros presupuestales. 

 En rasgos generales, el panorama es favorable, dejando entrever un aumento 

presupuestal, sin embargo, la administración de los valores recaudados favorece en mayor 

medida a unos programas, dejando otros relegados, lo que se traduce en inequidad, contrario a lo 
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que promueve el impuesto CREE “equidad”. Es pertinente aclarar que aunque el Ingreso ha 

aumentado, el gobierno nacional transfiere al ICBF menos de lo que le corresponde, debido a la 

mayor transferencia de recursos de empresas de la ciudad,  por lo que la Entidad de Bienestar 

familiar reporta al Gobierno Nacional, como recursos propios dichos dineros.  

 

3.1.3 Tercer hallazgo 

 El impuesto CREE, es recaudado por la  DIAN, se recibe través del Tesoro Nacional y se 

ejecuta en programas de inversión social, en el ICBF en la comunidad pereirana, aplicando los 

principios de la RSE, los cuales son: transparencia, rendición de cuentas, comportamiento ético, 

respeto a los intereses de las partes interesadas, respeto al principio de legalidad, respeto a la 

norma internacional de comportamiento, respeto a los derechos humanos.  

 

 El ICBF considera que sigue cumpliendo con los principios de la RSE en la ejecución de 

sus proyectos de inversión social, los cuales, de acuerdo al presupuesto, se han ido 

incrementando año a año.   

  

 Con relación al recaudo, no se recibe directamente los recursos de los aportes parafiscales 

como se venía manejando antes de la Ley 1607 de 2012, al entrar en vigencia el impuesto sobre 

la renta para la equidad, tributo que recauda el Estado directamente por medio de su organismo 

de administración y control como lo es la DIAN y que posteriormente asigna al ICBF de Pereira, 

una partida conforme lo establezca en su rubro presupuestal y de manera global. 
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 El valor que se percibe directamente son los aportes parafiscales de las entidades del 

Régimen tributario especial de la ciudad de Pereira, entidades sin ánimo de lucro que no fueron 

cobijadas por la Ley 1607 de 2012.  

  

 El Estado colombiano con la Reforma Tributaria de 2012 y la creación del impuesto del 

CREE, pretendió crear y formalizar el empleo, clasificar las personas naturales para acceder al 

impuesto, y logro de la equidad para los colombianos. 

  

 Se pretendió reasignar las cargas tributarias, lo que es muy cuestionable por las diferencias 

abismales en el ingreso y del consumo, por lo que dicha reforma y creación del impuesto, no 

mejora la redistribución del ingreso, por el contrario, aumenta la carga tributaria de la clase 

media y baja y por ende del sector empresarial, lo que desmotiva la RSE en dicho sector.  

  

 Los dineros obtenidos del impuesto del CREE, para la ciudad de Pereira, se han ido 

incrementando por recursos propios (parafiscales), lo que quiere decir que dichos montos son 

aportados por empresas de la ciudad de Pereira, que continuaron consignado de acuerdo a la 

normatividad anterior con los parafiscales, por lo que el gobierno nacional, al recibir los 

recursos del CREE, transferidos por la DIAN, debe transferir menos al ICBF de Pereira, para el 

cumplimiento de la inversión social.  

  

 El impuesto del CREE, no ha reflejado lo que el gobierno esperaba frente a los resultados, 

ya que la DIAN debe realizar devolución de retenciones a favor de los contribuyentes, lo que 

afecta los ingresos del país, viéndose obligado a tomar medidas como otra reforma tributaria 
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para volver a los parafiscales y evitar así seguir desangrando sus finanzas en pro del impuesto 

del CREE.  

 

Aunque se ha logrado un avance en la RSE, aún las empresas y la sociedad colombiana, 

deben propender por la transformación social, fomentada por el desarrollo económico, social y 

cultural de los seres humanos que integran la sociedad.  

 

Debe también ser direccionada por el gobierno nacional y acompañada por un sector 

empresarial que fomente también la RSE con acciones y estrategias, que lleven a que las 

organizaciones a ser socialmente responsables; con una disciplina institucional ética, y con 

amplio valor de transformación a los problemas sociales que apoyen y fortalezcan a la sociedad 

que les compete.  
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CONCLUSIONES 

 

- Las organizaciones públicas y privada, cumplen parcialmente los lineamientos de la 

RSE, siendo el Estado el Eje coordinador de la RSE en Colombia, inicialmente con la ejecución 

de normas,  y continuando con  la orientación de los principios de la RSE. 

 

- Es pertinente resaltar que la RSE tiene algunas falencias en Colombia, desde  el 

cumplimiento de las certificaciones de acuerdo con el pacto y el cumplimiento a cabalidad de 

los derechos laborales de la OIT. 

 

- Aunque se ha logrado un avance en la RSE, aún las empresas y la sociedad colombiana, 

deben propender por la transformación social, fomentada por el desarrollo económico, social y 

cultural de los seres humanos que integran la sociedad, direccionada por el gobierno nacional y  

acompañada por un sector empresarial que fomente también la RSE con acciones y estrategias, 

que lleven  a que las organizaciones sean socialmente responsable; con una disciplina 

institucional ética, y con amplio valor de transformación a los problemas sociales que apoyen y 

fortalezcan a la sociedad que les compete. 

 

- La RSE, y la globalización económica, se han convertido en base económica y social en 

Colombia, por lo cual el ICBF ha cumplido con los principios de la RSE, desde la misma 

estructura organizacional y planeación estratégica como base del mismo concepto de RSE, el 

mercado y sociedad, promoviendo el progreso sostenible; aplicación de los estándares generales 

en la RSE; la misión responsable de los grupos de interés, el medio ambiente y el desarrollo 

social con proyectos que transforme el quehacer cotidiano de la comunidad. 
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- El CREE, es un impuesto creado para la inversión social, y para este caso el ICBF de 

Pereira, ha cumplido a través de los años 2013 al 2015 con la ejecución de los programas en pro 

de la familia, la niñez, los jóvenes, adultos y población minoritaria y de la RSE. 

 

- El ICBF de Pereira ha ejecutado a cabalidad con sus programas sociales, sin disminuir la 

ejecución de sus actividades en las familias, sus integrantes como niños y adolescentes y 

población minoritaria, como desplazados, reinsertados, protección a la familia y la comunidad 

pereirana. 

 

- Finalmente, el impuesto CREE, ha incidido favorablemente en la RSE del ICBF de 

Pereira,  debido a que dichos dineros han permitido continuar con la construcción de una 

sociedad sana, motivando al Instituto a seguir con la integración de la RSE en su estrategia 

(gerencial y operativa), lo que llevará en un futuro a conseguir ventajas competitivas que 

faciliten un mejor posicionamiento estratégico, lo que será un factor clave para el éxito no sólo a 

nivel empresarial sino de país y de la sociedad misma. 
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RECOMENDACIONES 

 

- El Estado colombiano, debe seguir motivando la RSE, con estrategias y programas en 

todos los sectores, en especial los relacionados con la educación, la cultura, la salud, la familia y 

la niñez como base en el re direccionamiento de la sociedad y de la RSE, con el objetivo de 

lograr una sociedad sana y que gire en torno al desarrollo económico no solo de la sociedad sino 

del país mismo. 

 

- El Gobierno nacional, debe focalizar sus esfuerzos en el ser humano y la familia, siendo 

estos los  protagonistas de la transformación social del país,  estimulando los valores, los 

principios sociales, el trabajo con igualdad de derechos, las relaciones entre los seres humanos y 

la familia, la inversión social y las organizaciones empresariales como  coordinadores del 

cambio social, direccionada por la RSE, en donde las empresas ganen, pero esa ganancia debe 

ser compartida con la sociedad, logrando no solo un bienestar o lucro empresarial sino un 

bienestar en conjunto, para el logro de un país más competitivo y globalizado. 

 

- Es necesario que el gobierno colombiano direccione, promulgue y oriente más la 

normatividad sobre RSE en las organizaciones privadas y entidades públicas, que sea de 

obligatorio cumplimiento tanto en la comunidad, en pro del desarrollo social de esta, 

incentivando la transparencia, el mejoramiento del ambiente y el desarrollo económico social. 

-El país con sus organizaciones empresariales y educativas, deben fomentar proyectos 

sociales que lleven a la RSE, permitiendo alianzas estratégicas, actividades y prácticas con RSE, 

que propenda a la formación de un ser humano que trabaje en pro de las organizaciones y de la 
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sociedad, para el logro de una sociedad equitativa y más justa, y con mejor redistribución del 

ingreso. 

 

-Es importante tener en cuenta que las organizaciones tanto privadas como públicas no 

solo deben cumplir la normatividad, sino que es necesario que también demuestren actitudes 

positivas hacia el entorno, tantas empresas, proveedores, comunidad, clientes, y todos los 

actores que tienen que ver con ella, es decir la RSE, tiene que ir al mejoramiento de la calidad 

vida de su comunidad de manera integral y todos los que también tengan relación con ella. 

 

-Las empresas, deben fomentar la RSE motivando siempre los derechos humanos, 

laborales, ambientales, defendiendo las estrategias en contra de la corrupción, fomentando las 

buenas prácticas y códigos de conducta, cumpliendo certificaciones y promoviendo proyectos de 

desarrollo sostenible, por lo que se debe tener en cuenta siempre las relaciones con los 

individuos, empresas, acuerdos comerciales, los cuales coadyuven al desarrollo de sociedad, 

para obtener esa transformación social tan anhelada, en bien de la comunidad misma, 

obteniendo mayor competitividad, en donde desarrollen sus negocios, con  proyectos con alto 

impacto social, que defiendan tanto la  protección ambiental, fomento de la innovación y la 

transferencia tecnológica y porque no desarrollo económico para dicho entorno social. 

 

-Con relación a la contratación de los programas de inversión social, en el ICBF, es 

preciso que el Instituto siga promoviendo medidas en contra de la corrupción, como mecanismo 

importante en bien de la RSE, promoviendo informes de rendición de cuentas, publicaciones de 
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la contratación en el Sigep y en página web e informes de gestión, lo que apoyará a ser más 

eficientes en los programas, y el logro de mayor bienestar social.  

 

- El Estado colombiano, debe estudiar la posibilidad de girar los recursos del SENA, ICBF 

y Comfamiliar, propiamente de sus arcas, lo cual contribuiría a evitar que las empresas se 

apalanquen y tengan más compromiso con la sociedad, impidiendo con esto la generación de más 

pobreza con la quiebra de empresas y mayor desempleo para la población. 

 

- El país debe cambiar lo direccionado hoy con la RSE, en donde cree un mayor 

compromiso con una política pública más estricta, que defienda los principios de la RSE, con 

mayores compromisos, como transparencia, ética, valores, en donde logre una integración de 

compromisos de todos los actores y mejores resultados, desde sus programas desde el 

direccionamiento de la equidad social. 

 

- Es procedente incluir mecanismos de devolución de los aportes parafiscales a los 

empresarios que no deben pagar dicha contribución por no estar considerado como sujeto pasivo 

del CREE. 

 

- El Estado colombiano, deberá establecer estrategias, en el evento de desaparecer el 

impuesto del CREE, como producto de una posible reforma tributaria;  garantizando el 

presupuesto para la inversión social en el Sistema de Seguridad Social de Salud,  Sena,  ICBF, 

 instituciones de educación superior públicas, nivelación de la UPC del régimen subsidiado en 

salud, y  finalmente para la inversión social en el sector agropecuario, la cual debe recobrar la 
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competitividad que han perdido las empresas, incentivando por ende la inversión y el 

crecimiento de estas. 
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- - - 
 

 
N

/A
 

N/

A 
N/A N/A N/A 
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Continuación tabla Anexo Programas año 2015. 
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Continuación tabla Anexo  Programas año 2015. 
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Continuación tabla Anexo  Programas año 2015. 
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Continuación tabla Anexo  Programas año 2015. 
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Continuación tabla Anexo  Programas año 2015. 
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Continuación tabla Anexo Programas año 2015. 
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Continuación tabla Anexo Programas año 2015. 
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